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MODIFICACION  AISLADA NUMERO TR24/12 DEL

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN  URBANA  DE ZARAGOZA
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MEMORIA  EXPOSITIVA

l. INTRODUCCIÓN
¡enerfü de ordenación urbana vigen+e en Zaragoza se aprobó defini+ivamente el
3 2001,  y su tercer  y último  +exto refundido  es de octubre  de 2024.  Desde  el año

generol  ha sufrido  numerosas  mod¡ficaciones  pun+uales,  que en su mayoría  han

qmas  específicos  de de+erminados  ámb¡tos  urbanos  o han recogido  nuevos  cri+e-

»oraciÓn.

rdo con  el convenio  firmado  por  el Ayunfomien+o  de Zamgoza  y el Gobierno  de

3 marzo  de 2020,  el Ayun+amien+o  recibió  de la Comunidad  Au+ónoma  una par-

!.300  m2 de superíicie,  situada  en el encuen+ro  de ICIS cfüles  de Juslibol  y Ortiz  de

>lmente cfüificada  como  equipomiento  público  del sistema IOCCII SA(PU)43.15,

Jian+e uno  modificación  del plan generol,  pudiemn  situarse  ahí 30 viviendas  de

:¡al, con  una  superficie  construida  de 3.000  m2,. Este aprovechamiento  sus+i+uiró

una  parcela  municipfü  que se situafü:i  en el área  de intervención  G43/4  y fue su-

modificación  167  del plan  geneml,  con el fin de incorporar  el suelo  CI una nueva

:eñanza  que  se entregó  O ICí Comunidad  Autónoma.

on es+e proyecto  en oc+ubre  de 2021 los servicios  de los depar+amentos  de Plani-

ño Urbono  y de Ordenación  y Ges+ión  Urbanística  del Ayun+amien+o  de Zarago-

ül dedicoción  de Romón  Be+rón Abadío,  arquitecto  jefe del Departamento  de Pla-

seño  Urbano.  En junio  de 2025,  cuando  se eleva a aprobación  inicifü,  ha sido

p+arlo C) ICI evolución  del planeam¡ento  en el tiempo  +ranscurrido,  por lo que se

una  nuevo  vers¡ón  que  suprime  un nuevo  artículo  de las normas  urbanísticas  que

sario,  porque  se aprobó  con  an+erioridad  con mo+ivo de I(1 modificación  aislada

)eneml.  Con es+e motivo,  se sust¡tuye  ICI an+erior  denominación  de «modificación

! «modificoción  TR24/12».

:iron en  la eloboración  de una  resolución  indica+iva  de la edificación,  incluida

es+e proyecto,  las füumnas  del Móster  Universitorio  de Arquitectura  (Escuelo de

-quitec+ura,  Universidad  de Zamgoza)  Na+füia Moreno  Orozco,  Lucía Peño Men-

rgel García,  como  par+e  de las próc+icas  que  realizoron  en la Direcc¡ón  de Plani-

ño Urbano  dumnte  los meses de marzo  y afüil  de 2021.

[5]



ll. ANTECEDENTES

LCI parcela CI la que  se refiere la modificación  TR24/12  del plan generfü esfó cfüificado
ac+ufümen+e  como  sis+emo local  de equ¡pamien+o  público  SA(PU)43.15,  dentro  del grupo  de

uso 1 1 (servicios de la odmin¡s+mción públicü). Según el oneio VIII de ICIS normas urbanís+icas
del plan  general  («Suelos  pertenecien+es  CI sis+emas  de espacios  libres  y de equipamien+o  y servi-

cios»),  +iene una superficie  de 2.630  m2. Según  nueva  med¡ción  sofüe  ICI base  cartogrófica  mu-

nicipfü  actualizada,  su superficie  es de 2.628'07  m2.

Según  la Sede Elec+rónico  del Catastro,  ICI parcela  de equipamien+o  SA(PU)43.15  es+ó divi-

dida  en  tres porciones:

-LCI  denominada  7255203XM7175EOO01SO,  que corresponde  CI ICI mayor  paíe  del

equ¡pamien+o,  tiene  una  superficie  de 2.285  m2, soporia  756  m2t de cons+rucción  in-

dustrifü,  datada  en 1950,  y pertenece  C)I Ayuntamien+o  de Zamgoza.

-  La 7255204XM7175EOOO1ZO,  que  forma  un +rióngulo  rec+ángulo  cuyo  mayor  cate+o

se adosa  fü lado  orientfü  de ICI an+erior  y cuyo  hipotenusa  sigue  la calle  del Tenien+e

Or+iz  de Zámte;  mide  350  m2 según  Cotas+ro,  y pertenece  o Juan  Bello,  S.A.

-  Por úl+imo,  una  pequeño  porción  situado  en ICI esquina  sudoes+e  de ICI parcela  de equi-

pamiento,  con una superFicie  de 6'56  m2 según  medición  sobre  la car+ografía  munic¡-

pal ac+ufüizoda,  formo  porre  del espacio  libre  del grupo  sindicfü  Teniente  Polanco.  La

Oficina  del Catos+ro  atribuye  al Ayun+amiento  IC) propiedad  de este espacio  libre  (par-

cela  7255216XM7175E0001  PO).

[6]

I

Í

I

I

I

Í

I

I

l

I

I

I

l

l

I



Lü porcela  7255203XM71  75E0001S0,  que  hobía  per+enecido  C)I ICONA  tms adquirirla

el Pa+rimonio  Forestal  del Es+ado CI tí+ulo oneroso,  fue cedida  por  IC] adminis+ración  esta+al  a IC)

Comunidad  Autónoma  de Aragón  median+e  real decreto  1410/1984,  de 8 de febrero,  de +ras-

pasos  de func¡ones  y servicios  en ma+eria  de conservoción  de la naturfüeza.  Hasta  el Clñ0  2000,
aprox¡madamen+e,  el Servicio  Provincifü  de Medio  Arnbiente  de Zarogoza,  adscrito  CII Deparia-

mento  de Agr¡cultura,  Ganaderra  y Med¡o  Amb¡enfe,  ut¡l¡zó el ¡nmueble  como  tfüler  y garaje;

luego  quedó  sin  uso  y, por  orden  del consejero  de Hacienda  y Administración  Pública  de 18 de

julio  de 2014,  se desafec+ó  por  haber  dejado  de es+ar füecto  CII servicio  público  de conserva-

ción  de la na+umleza.

En virtud  del convenio  firmado  por  el Ayuntamiento  y la Comunidad  Au+ónoma  de Aragón

el 4 de morzo  de 2020  y del acuerdo  adoptodo  el 13 de enero  de 2021  por  el Gobierno  de

Amgón,  és+e +mnsfirió  ül municipio  o +ítulo  gratuito  ICI propiedad  de  IC) parcelo  catastral

7255203XfV17175EO001SO,  inscrito  en el Regis+ro de ICI Propiedad  de Zaragoza  número  8

(tomo  2780,  libro  918,  folio  140,  finca  35912)  y con una superficie  de 2.316  m2, según  esta

fuente.  EI Gobierno  de Zaragoza  acep+ó  es+a cesión  por  acuerdo  de 19  de febrero  de 2021.

197.137

SOLAF 'li

F Ci F- ; Í-
FFFFFF

SOLAR
.05

1.  .g4

EI plan  generfü  cfüifica  ICI parcela  SA(PU)43.15  como  suelo  urbano  consolidado  eincluye

una parfe  de ella en el ómbito  de planeomiento  recogido  (PR) PP43/D2,  donde  rige ü efectos
de ordenaci6n  el plan  parc¡al  de ICIS óreas  C y D del polígono  43,  con  cambio  de ICI cfüifico-

ción  de IC} acfüfü  SA(PU)43.15,  originfümente  des+inada  CI equipomiento  socifü,  por  servicios  de

ICI administmción  público.  EI plan  pürcifü  fue  aprobodo  por  el Ministerio  de la Viviendo  el 27  de

iul¡o de l978,  lo incluyó como ploneomien+o recog¡do lo rev¡sión del plon geneml de 19E3S y,
conforme  prescribió  ésta,  lo modificó  un proyecto  aprobado  definitivamen+e  por  el Ayuntamien-

fo de Zaragoza  el 21 de diciembre  de 1989.  De acuerdo  con lo previsto  por  ICI modificación

del plan  parc¡al,  el 28  de febrero  de 1991  se aprobó  la delimi+ación  de dos unidades  de ejecu-
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ción,  D1 y D2. LCI D2,  actufümente  en proceso  de reparcelación,  comprende  el +ramo  en+onces

pend¡en+e  de ejecuc¡ón  de la cfüle  de Ortiz  de Zórate  y suelos  de equipamienfo  y residencifües

situados  a sus dos lados.

LC) parte  de ICI parcela ex+erior  o ICI unidad de ejecución  43/D2 consfo,  a su vez, de dos
porc¡ones:

-  LCI primem,  si+uada  CII norie  y que  ocupa  toda  ICI fachada  hocia  ICI cfüle  de Juslibol  y la

esquina  con lü del Teniente  Ortiz  de Zórate,  mide  1.284'52  m2 según  la car+ografía

municipal  ac+ualizada,  y pertenece  íntegramente  CII Ayuntamien+o  de Zamgoza  des-

pués  de ICI cesión  realizado  por  lo Comunidod  Au+ónoma.  Pertenece  ín+egramente  a la

parcela  ca+astral  7255203XM7175EO001SO.

-  La segunda  corresponde  a la esqu¡na  sudoes+e  de ICI parcela  de equipamien+o  y mide

35'50  m2; de ellos,  28'94  m2 pertenecen  ac+ufümen+e  CII Ayun+amien+o  y estón  inclui-

dos en la parcela  catastral  7255203XM7175EOOO1SO.  Los 6'56  m2 reston+es  es+ón

en la ca+astml  7255216XM7175E0001  PO.

LCÍ parte  incluido  en ICI unidod  de ejecución  43/D2,  si+uado  en ICI porción  sur  de ICI parce-

IO, cons+a  +ambién  de dos porciones:

-  Una de 340'73  m2, según  medición  sobre  ICI cariogmfía  municipfü  ac+ualizada,  co-

rresponde  a ICI porcela  catas+ral  7255204XM7175EO001ZO,  ocupo  IO mayor  parie

del fren+e hacia  ICI calle  de Ortiz  de z!'m+e  y per+enece  CI un parficular.

-  Otm  de 967'32  m2 formo  parte  de la co+os+ml  7255203XM7175EOOO1SO  y pertene-

ce al Ayuntomien+o  de Zaragoza.

Por +anto,  de los 2.628'07  m2 que  mide  ICI parcela  SA(PU)43.15,  1.320'02  m2 corres-

ponden  CI suelo  urbano  consolidado  exterior  CI ICI unidad  43/D2 (ín+egmmen+e  pertenecientes  al
Ayuntamiento  de Zaragoza)  y 1.308'05  m2 estón  incluidos  en ésfo y pendien+es  de reparcela-

ción  (%7'32  m2 pertenecien+es  al Ayuntamien+o).

Pam ICI eiecución de la unidad 43/D2 se es+ableció el sistemo de compensación. EI 21 de iulio
de 2010  se consti+uyó  la junta  de compensación  y ac+ualmente  es+ó en trámi+e  el proyec+o  de

reparcelación (exp. 8001 59/2011).  No es necesaria  ICI tmmitación  de un proyecto  de urbaniza-

ción porque el Ayunfomiento YCÍ había aprobado un proyecto de obms ordinarias de urbaniza-
ción  de ICI calle  de Ortiz  de Zóra+e,  por  ocuerdo  de IC) Junta  de Gobierno  Local  de 7 de mayo

de 2007 (exp. 45390/2007),  y, anticipando los gas+os de urbanización de ICI unidad, lo ejecutó

en su +otfüidad  y recibió  IC)S obms  el 7 de octufüe  de 2009.

Lo propuesto  de proyecto  de reparcelación  redoctoda  en julio  de 2011  eincorpomda  CII

expedien+e  en  trómite  contemplo  cinco  parcelas  de  uso  residencial  (2.469'0,  1.474'28  y

1.103'82  m2, según  mediciones  del propio  proyecto),  viario  (1.508'09  m2) y equ¡pamien+o  pú-

blico  (1.319'74  m2). Se propone  odjudicar  ICI parcela  residencifü  R3, con  un volumen  edif¡cable

de 4.420'36  m3 y 11 viviendas,  CII Ayuntamien+o,  en viíud  de la oportación  de ICIS fincas  3 y 4,

y las otms  dos  a propietorios  particulares  que  aportan  otras  fincas.

La porcela  de equipamiento  público,  con un volumen  edificoble  no lucrativo  de 7.100

m3, se odjudicaría,  según  ICI propues+o  de proyec+o  de reparcelación,  CI ICI Comunidod  Au+óno-

ma de Aragón.  Aunque  ICI legislación  urbanística  prevé  que  los suelos  destinados  CI dotaciones

públicas  se cedan  con  coróc+er  geneml  y o +í+ulo gratuito  al Ayun+amien+o,  en este CC)SO ICI junta

propuso  eso  solución  con el propósito  de mantener  CI la admin¡stmción  regional  en la propie-

dad de la parcelo que ya ocupaba (y CUYCI apor+ación se consideraba +ítulo para la adjudica-
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ción  de ICI parcela  de equipamiento),  y evitar  considerorla  propietario  a efectos  del reparto  del

oprovechamiento  lucrativo  de la unidad.

EI Departamen+o  de Economía,  Hacienda  y Empleo  (Dirección  Geneml  de Presupuestos,

Tesorería  y Pa+rimonio)  del Gobierno  de Aragón  interpuso  varias  füegociones  con+m  esfo deter-

m¡noción  del proyec+o  de reparcelación  redac+ado  por  lo junto  de compensación.  Por un lado,

soíici+ó  que  la parcela  aporkida  número  8, que  le pertenecía  y medía  sólo  12'51  m2 (parte  de

ICI finca ca+as+ml 7255203XM71 75E0001QO), se ex+raiero de la unidad de ejecución  CII ha-
berse ¡ncluido por error, YCI que de hecho formaba  par+e de una finca vecina cfüificoda por el
plan  generfü  como  A1.3.1.  Por o+ro lado,  odvirtió  que la apoíada  1, de 967'70  m2 según  el

proyec+o  (por+e de IC) cafostrfü  7255203XM7175EOOO1SO,  equ¡vfüente  o IC) porción  de suelo

cfüificado  como  A1/3.1*-e7  por  ICI modificación  TR24/12  que,  según  ICI cortografía  municipfü
ac+ufüizada,  m¡de  967'32  m2), cfüificado  por  el plan  parcifü  recogido  como  equipamiento  pú-

blico,  había  sido  adquirida  por  el Estado  CI título  oneroso  y desde  2014  es+aba desafectada  del

servicio  público;  en consecuencia,  la parcela  debería  considemrse  bien  patrimonifü  y le darío  CI

la Comunidad  Au+ónoma  el derecho  (] participar  en un 12'29%  de los aprovechamien+os  lucro-

+ivos de ICI unidad  suscep+ibles  de opropiación  privada,  lo que,  según  datos  del proyec+o,  le su-

pondría  la adjudicoc¡ón  de una  parcela  resultante  con  capacidad  para  2.484  m3 y 6 viviendas.

En consecuencia,  los terrenos  cfüificados  por  el planeamiento  como  equipamiento  público  pa-

sarían  CII dominio  público  del Ayuntamiento  de Zaragoza  y no de la Comunidad  Autónoma.

Lógicamente,  tros ICI aprobación  de ICí modificación  TR24/12  del plan  general que  ahora
se +rami+o deberá  some+erse  CI un nuevo  criter¡o  esta parte  del proyecto  de reparceloción  de ICI

unidad  43/D2.  En cufüquier  CCISO, la consecuenc¡a  seró que,  en el momento  de su aproboción
definitiva,  los 339'35  m2 que  según  el documento  en tróm¡+e  per+enecen  a Juan  Bello  (parcela

oporkida  2) y formon  parte  de ICÍ ac+ufü parcela  de equipamien+o  SA(PU)43.15  se cederón  gra-

fu¡tamente  CII Ayunfom¡en+o  y és+e pasaró  a ser  prop¡efar¡o  ún¡co  de esta parcela.

HC) de advertirse,  por  fin,  que,  aunque  es+ó en trómite  la reparcelac¡ón  de I(] unidad  de

ejecución  43/D2,  su urbon¡zación  esh5 ejecu+ada  por  comple+o, de modo que  sólo ffüta ajus+ar

ICÍS propiedades  conforme  CII planeamiento  y repartir  en+re los propietarios  el cos+e de ICI urbani-

zación  cons+ruida  antic¡padamen+e  por  el Ayuntamiento  sobre  suelo  que  había  expropiado  pre-

viamen+e  (exp. 3005537/91).  Por haber adquirido  el suelo  onerosamente,  el Ayun+amien+o  +ie-

ne el derecho  al aprovechamiento  correspondienfe  CI SU oporloción  CI ICI ejecución  del sector  y

el deber  de sotisfacer  lü parte  proporcionfü  del cos+e de urbanización,  y por  eso el proyecto  de

reparcelación  presentado  por  la junta  de compensación  de la unidad 43/D2  le a+ribuyó ICI par-

cela resultan+e  R3, con un volumen  edificable  de 4.420'36  m3 y 11 viviendas,  y una par+icipa-

ción  en costes  de urbanizoción  (según  dicho  proyecto)  del 21'87%;  como  la urbonizoción  an+i-

cipoda de la unidad YCI fue sufragada por el Ayun+amien+o, esto carga sólo significaría que reci-
biría  de los demós  propietarios  un 78'1  3% del coste.

Como  último  antecedente,  defü  considerarse  ICI modificación  aislada  número  62 del plan  ge-

neml (exp. 1 470772/2007),  aprobada  defini+ivamente  el 2 de noviembre  de 2011,  que  afec+ó
o ICI parcela  del Insti+u+o de Formoción  Empresarifü  y Técnica  (IFET) de la Cómam  Oficial  de

Comercio,  Indus+ria  y Servicios  de Zaragoza  (antiguo  colegio  de San Felipe  Após+ol),  cfüificada

por  ICI revisión  del plan  geneml  de 2001  como  sis+ema  IOCCII de equipomiento  privado  de ense-

ñanza  EE(PV)43.04  (12.462'58  m2), con  una  ordenac¡ón  de ÍCI que  resultó  la s¡gu¡ente  zonif¡ca-

ción  pormenorizada:

-Parcela  de vivienda  lifüe  de +itularidad  privoda,  con  superficie  de 3.302  m2, edificabili-

dad  de 13.605  m2t y un móximo  de 133  viviendos.
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- Parcela  de v¡vienda  protegida  de +i+ularidad  pr¡vada,  con  superf¡cie  de 918  m2, edif¡ca-

bil¡dad  de 2.295  m2+ y un máximo  de 27 viviendas.  En el cólculo  del aprovechamien+o

medio  se le a+r¡buyó  un coeficien+e  de ponderación  de 0'50  con  respecto  a ICI v¡viendo

libre (1.323'65  m'+¡,).

- Parcela  de viviendo  pro+egida  de +i+ularidad  mun¡c¡pfü,  con superficie  de 836  m2, edifi-

cabilidad  de 3.000  m2t y un móximo  de 30 viviendas.  En el ct'lculo  del aprovecha-

mien+o  medio  se le atribuyó  un coeficien+e  de ponderación  de 0'50  con respecto  CI la

vivienda libre (1.500  m2t¡).

- Parcela  de  equipamien+o  depor+ivo  de  +i+ularidad  municipfü,  con  superFicie  de

5.467'18  m2t.

- Parcela  de do+ación  público  del extin+o  sistema  outonóm¡co  de vivienda  SOCíCll de füqui-

ler, de +¡+ularidad  autonómica,  con  superficie  de 1.084  m2 y capocidad  pam  40  vivien-

das de füquiler  socifü.  En el CC)ICUIO del oprovechamiento  medio  se le a+ribuyó  un coefi-

c¡en+e de ponderación  de O'OO, por  no considerarse  un uso lucra+ivo.

- Parcela  de paseo  pea+onal  de +i+ularidad  municipal,  con  superíicie  de 855  m2 y un es-

+acionamiento  en sufüuelo  con  capacidad  para  42 plams.

A pet¡ción  de la Comunidad  Autónoma  de Aragón,  el Ayuntamien+o  impulsó  la modifico-

ción  aislada número  167 del plan generfü (exp. 761213/2017),  que  corregía  IO 62, para  cali-
ficor  como  equipamiento  público  de enseñanzo  una parcela  de 8.242'18  m2, que resultoba  de

agrupar  los siguientes  +errenos  resultan+es  de ICI mod¡ficación  62 y del proyec+o  de reparcela-

ción  que  ICI desorrolló,  oprobado  el 29 de mayo  de 2014  (exp. 1248140/2011):

a) Parcela  de equipamien+o  depor+ivo  de 5.467'18  m2, perteneciente  CII Ayun+amien+o  de

Zaragoza.

b) Parcela  de poseo  peatonal  con es+acionamiento  en subsuelo  de 855  m2, per+enecien+e

CII Ayun+amien+o  de Zamgoza.

c) Parcelo  residencifü  de 83S  m2, pertenecien+e  ol Ayuntamiento  de Zaragoza,  con capa-

cidad  pom  30 viviendas  protegidas  de precio  móximo  y superíicie  edificable  de 3.000
m2t.

d) Parcela  de do+oción  pública  del ex+into  sistema  autonómico  de viv¡enda  social  de füqu¡-

ler, de 1.084  m2, per+eneciente  CI la Dipu+ación  General  de Aragón.

En esta modif¡cación  se incorporó  +ambién  uno modificoción  de IC) ordenación  del suelo

lucra+ivo  de propiedad  pariicular,  CI ins+ancio  de ICI Cómara  Oficial  de Comercio,  Indus+ria  y

Servic¡os  de Zaragoza.

EI nuevo  equipamien+o  de enseñanza  oprovechoría  ICI mayor  parte  del edificio  del an+iguo

colegio  San Felipe,  luego  ins+itu+o de formación  de lü G5mara  de Comercio,  que  se encontroba

en razonable  buen  estado  de conservación,  con ICIS cons¡guien+es  ven+ajos  económ¡cas  y de

plozos  para  el Gobierno  de Aragón  y para  sus  usuarios.  De hecho,  en 2017  se utilizabon  es+as

insfalaciones  como  instituto  de segunda  enseñanza,  después  de que  el Ayun+amiento  cediera

sus inmuebles  o ICÍ Comunidod  Au+ónoma  o precario  y en fonto  no se ejecutara  ICI urbanización

prevista  en el órea.

La modificación  167  suponía  que  la parcela  de enseñanza  pasoría  C) ti+ularidad  de la Co-

munidad  Au+ónoma,  y el Ayun+amien+o  perdería  5.467'18  m2 de suelo  con el que  satisfacer  la

demando  pública  de equipamiento  deportivo,  un poseo  peo+onfü  de 855  m2 bajo  el que  estaba

previs+o  un estacionamiento  público  de 42  plazas,  y el suelo  preciso  pam  cons+ruir  30  viviendas

pro+egidas.
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En sus sesiones  de 8 de noviembre  de 201 7 (761213/2017)  y 19 de septiembre  de 2018
(972070/2018),  el Consejo  de Gerencia  Mun¡cipal  de Urbanismo  expresó  ICI necesidod de que

IC) aprobación  de ICÍ mod¡ficación  167  del plan  generfü  se acompañam  de un convenio  en el

que se contemplara  IO compensación  al municip¡o  por el aprovechamien+o  residencifü Y IC) SU-
perficie  de suelo  de equipomiento  públ¡co  en  que  se verío  reducido  su potrimonio.

Como  consecuencia,  el Ayun+amiento  de Zaragoza  y la Comunidad  Autónoma  de Aragón

firmaron  el 4 de marzo  de 2020  el conven¡o  al que  ya se ha hecho  alusión,  en el que  se esto-

blecieron  las compensaciones  mutuos  proceden+es  entre  ombas  instituciones  para  posibili+ar

que  és+a y o+ras cua+ro  modificac¡ones  del plan  general  solicitodas  por  el Gobierno  de Arogón

quedoran  equilibradas  y no resul+ara  perjudicado  el patrimonio  municipfü  ni en ICI cuan+ío  glo-

bfü de suelos  lucrativos  ni ICI de suelos  de equipomiento  o zonos  verdes.

EI conven¡o  expresó  que,  pam  compensor  ICI pérd¡da  de la parcela  munic¡pfü  de viviendas

protegidas  en el órea  G43/4,  el Gobierno  de Aragón  pondría  CI disposición  del Ayun+amien+o

IC) parte  que  poseía  en  ICÍ parcela  identificada  por  el plon  generfü  de  Zoragoza  como

SA(PU)43.'15,  con unos  2.200  m2 de superficie  oproxirnada,  situado  en el encuentro  de ICIS CCI-

lles de Ortiz  de Zómte  y Juslibol.

EI 20 de diciembre  de 2019,  el Ayuntomien+o  pleno  acordó  la aprobación  del convenio  y

ICI oprobación  def¡nitiva  de ICI modificación  1 ó7 del plan  general,  para  IC) que se requirió  un

+ex+o refundido  con el que  mos+ró  conformidod  la Corporoción  por  acuerdo  plenario  de 27 de

febrero  de 2020.  En el documen+o  de compromisos  de ICI inicia+iva  particular,  ICI Ct'mara  de

Comerc¡o,  en su cond¡ción  de propie+aria  del aprovechamiento  lucro+ivo  del órea,  asumió  el

cos+e de urbanización  correspondien+e  ü  ICI aportoción  del Gobierno  de Aragón  en ICI unidad

de ejecución  43/D2,  que se evfüuó  en 23.781'23  € . Esta con+idad resul+aba  de aplicar  a los
cos+es de urbanización  de IC) unidad  el porcentaje  de propiedad  correspondiente  a ICI finca  pa-

trimonial  del Gobierno  de Aragón  que  és+e reclomaba  como  apor+ada  con  derecho  a paí¡c¡pa-

ción  en el aprovechomien+o,  que  no era otra  que  la que  luego  cedió  al Ayuntamiento  de Zara-

gozo  y ahora se ¡n+egm en la nueva  parcela A1 /3.1*-e7,  exen+a de participación  en cos+es de
urbanización  por  no generar  aprovechamiento  en el nuevo  es+ado  de COSCIS.  En consecuencia,

procederó  apl¡car dicho compromiso  en ICI forma que iurídicomen+e sea mós adecuada, tenien-
do en cuenfo  que  su fin em reequ¡librar  los gastos  y los beneficios  en el órea  G43/4,  después
de que IC) propiedad  se librom  de la ejecución  CI SU cargo  de un paseo  peatonfü  con un esta-

cionamien+o  en+errado  de titularidad  municipfü.

Poster¡ormen+e,  ICI Comunidad  Au+ónoma  en+regó  ol Ayuntamien+o  la propiedad  de ICI

parcela  7255203XM7175EOOO1SO  que  poseía  en el ómbi+o  de ICI SA(PU)43.15  (de 2.285  m2

según  Ca+astro,  2.316  m2 según  el Registro  de ICI Prop¡edad  y 2.280'78  m2 según  medición  so-

bre car+ografía  ac+ufüizada);  como  consecuencia,  el Ayuntamiento  ¡nició  IC) redacción  de la mo-

dif¡cación  188  del plan  general,  complemento  necesario  de IC) 167  pam  es+ablecer  ICI compen-

sación  del suelo  lucra+ivo  en+onces  suprimido,  sin aumen+o  del número  de viviendos  ni de ICI SU-

perficie  edificable.  Esta condición  compensatoria,  bien estoblecida  en el expedien+e  por  el que

se +ramitó  IC) modificac¡ón  167  y en el convenio  de 4 de marzo  de 2020,  hace  que ICI 188,  re-

nombrada  hoy como  TR24/12,  no pueda  considerarse  una actuación  de do+ación, puesto  que

no supone  aumen+o  del número  de viviendas  ni de IC) edificabilidod  lucra+iva,  sino mera  reubi-

coción  de lo perdido  en la modificoción  167.
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lll. CONVENIENCIA  DE LA MODIFICACIÓN
Con  ICIS condiciones  expues+as,  estó  suficien+emen+e  acreditado  que  IC) modif¡cación

TR24/12 del plan geneml conviene CII interés públ¡co, YCI que supone ICI ejecución del convenio
firmado  por  el Ayun+omien+o  de Zamgoza  y el Gob¡erno  de Amgón  el 4 de marzo  de 2020,
con el fin de posibili+ar  ICI ubicoción  de un ins+i+u+o público  de enseña  secundoria  obligotoria  y

bachilleroto en suelo proceden+e del antiguo IFET de ICI Cómaro de Comercio, Y, CII mismo
tiempo,  mon+ener  ICI prev¡sión  de 30 viviendas  de protecc¡ón  oficial  sobre  suelo  de propiedad

municipal,  obtenido  en su día como  cesión  gmtuita  y obligotoria  CII Ayuntamien+o.

Se sa+isface  CISí IO par+e que  aún quedaba  pendiente  de la clóusula  +ercera  del convenio

de 2020,  con  el siguien+e  contenido:

En el área  de imervención G43/4,  el Ayumamiemo  de Zamgoza,  por  sí mismo  o o +ravés de los propie+arios

de parcelas  con aprovechamiento  lucrativo,  se comprome+e  ü impulsar  la redocción  de los instrumentos  de

planeamiento,  gesfión  y urbanizoción  que  sean  precisos  para  posibilitor  ICI creación  de una parcela  destina-

da o equipamiemo  público  de enseñanza  (ins+ifü+o de enseñanza  media)  que  incorpore  el suelo  ac+ufümen+e

des+inado  a vivienda  de protección  del Municipio,  vivienda  au+onómico  de alquiler,  viol pea+onfü  y equipa-

mien+o  deportivo.

EI Ayun+amiento  se compromete  o aprobar  inicialmen+e  el proyec+o  de modificación  del plon  general

demro  de los +res meses  siguientes  o ICI firma  del convenio,  ya lo redacte  de oficio  o ins+e CI redac+arlo  CI la

propiedad  de ICIS ac+ufües  parcelas  lucrativas  no municipfües.

EI Gobierno  de Arogón  se comprome+e  o poner  o disposición  de ICI modificación  del planeamiento  en el

área  G43/4  ICI üC+LIOl parcela  SA(PU)43.15,  de unos  2.200  m2, donde  se haró  efec+ivo  un aprovechomiemo

lucro+ivo  ¡gual  al de ICI parcela  residencifü  que  ocfüalmen+e  per+enecien+e  CII Ayun+amien+o  dentro  del áreo.

Tras la firmo  de es+e convenio  y en ICI misma  modificación  del plan  geneml  que  reordene  ICI actufü  área

G43/4,  se dará  ICI colificación  de suelo  residenciol,  con capacidad  para  30 viviendas  pro+egidas  de Ara-

gón,  3.000  m2, de edificabilidad  lucra+iva  real y posibilidad  de supeñicie  edificable  adicional  des+inada  o

equipamien+os  y servicios  públicos,  ton+o  a lü  paríe  de esta parcela  hoy  calificoda  como  suelo  urbano  con-

solidado  como  C] la incluida  en el áreo  de planeamiemo  recogido  PP43/D2,  que  en la reparcelación  del

6rea  G43/4  modificoda  pasarán  a prop¡edad  del Ayuntamiento  de Zamgoza.

EI Ayuntamien+o  de Zaragoza,  previos  los +rámi+es  adminis+ra+ivos  que  resul+en  proceden+es,  se compro-

me+e a ceder  al Gobierno  de Amgón,  pora  su des+ino  o usos docemes,  ICI parcela  de equipamien+o  que  fi-

nalmerfe  resul+e de IO modificación  de planeümien+o  en el órea  G43/4,  con las cons+rucciones  existen+es

sobre  ella,  en su es+ado  actufü.

EI Gobierno  de Aragón  se compromete  o man+ener  el uso docen+e  en IO parcelo  destinada  r:i equipa-

mien+o  en el área  G43/4,  impulsando  los proyec+os  de reforma,  ampl¡ación  y mejom  de ICIS actufües  edifi-

caciones  e instolaciones.

EI Gobierno  de Aragón  se comprome+e  o solici+ar  ICIS exigibles  licencias  municipales  para  posibili+ar  el

inicio  de las obras  de reforma  y ampliación  o que  se refiere  el pármfo  amerior,  es+ableciéndose  pam  ello  un

PlüZO máximo de un año, CI con+ar desde lo no+ificación del acuerdo de cesión de la parcela de equipa-
mien+o.
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IV, DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN  ADOPTADA

IV.1.  CONDICIONES  DE ENTORNO

De acuerdo  con  ICI clóusula  tercera  del convenio  de 4 de marzo  de 2020,  la modificac¡ón

TR24/12  del plan  geneml  de Zaragoza  t¡ene  por  f¡n IC] cfü¡f¡cac¡ón  de una parcela  donde  pue-

da construirse  un edificio  de uso  dominante  residencifü,  con  una  edificabilidad  lucrativa  de

3.000  m2i y un número  móximo  de 30 viviendas,  todas  ellas  de protección  pública.  Comple-

mentariomen+e,  ICI modificoción  prevé  IC) posibilidad  de que  en ICI parcela  se incluya  un peque-

ño equipamiento  o servicio  público,  que,  en consonancia  con el artículo  7.2.7  de las normos

del plan  general,  no consum¡ría  edificabilidad  lucmtiva  por  permanecer  adscrito  a ese uso en

virtud  de ICI cal¡f¡cación  urbanística.

Lo ordenación del nuevo edificio residencial quiere adecuarse lo meior posible a ICI urba-
nización  ex¡stente  y ajusforse  CI ICI estructum  de la ordenación  urbanística  vigente  en su entorno,

de modo  que  complete  una manzona  que  en paíe  es+ó cfüificado  como  zona  de edificación  re-

sidencifü en manzano  cerrada  A1/3.1,  y en parte  como  zono  C1, correspond¡en+e  CI IOS conjun-

+os urbanos  caracterizados  contemporóneos  (grupo  Teniente  Polanco).  Mós  en de+olle,  IC) par-

cela reordenada  linda  con el límite  nor+e del grupo  Teniente  Polanco  por  el sur y con  tmsems

de edificios en manzana  cerrada cfüificados  como  A1/3.1 por  el este y, parcifümen+e, por  el
norte.  Estas parcelas  A1 /3.  1 füinean  con  el nuevo  suelo  residencifü  tan+o espacios  libres  in+erio-

res (números  28 y 30-34  del comino  de Juslibol)  como,  direc+amente,  fachadas  tmseras  (núme-

ros 21 y 23 de ICI cfüle  de Juslibol);  el lindero  meridionfü  es+ó sesgado  con respecto  a ICI cfüle

de Oíiz  de Zórate,  y corresponde  ü  un espacio  ajordinado  del grupo  sindicfü,  con anchuro

comprendido  en+re los 1 0'20  y los 19'63  m, medidos  perpendicularmente  (1 la fachada  septen-

+rionol del bloque mós próximo  de es+e coniunto.

Por otm  por+e, en el momento  ac+ufü ICI parcela  formo  parte  de una  manzana  íntegmmen-

te cfüif¡cada  como  suelo  urbano  consolidado,  y todas  IC}S calles  que  la bordeon  estón  ejecu+a-

dos y en perfectas  condiciones  funcionales,  incluido  el +mmo  de ICI cfüle  de Ortiz  de Zára+e  que

forma  par+e de ICI unidad  de ejecución  previs'lo  en desarrollo  del plan  parcifü  del polígono

43/C-D.  Como  se ¡nd¡có en el apartado  ll de esta memor¡a  («Anfecedenfes»),  ICI parcela  cuyo

cfüificación  cambia IC] modificación  TR24/12  cuenta  con  todos los servicios  requeridos  a los so-

lares  por  el aíículo  14 del texto  refundido  de 2m  4 de ICI ley de urbanismo  de Aragón,  aunque

estó pend¡ente  la sa+isfacción  de ICI corga  correspondiente  por  los propietorios  después  de que

el Ayuntamien+o odelantoro  ICI eiecución  de ICIS obras y de ICI cesión obligatoria  y gmtui+a por
éstos  de una parie  de su superficie.  Se da ademós  ICI circunstancia  de que  el aprovechamiento

urbanísf¡co  que se VCI ü desorrollar  en ella no proviene  del plan  parcial  que  se ejecu+ará  me-

dionte ICI reparceloción  de IO unidad 43/D2,  sino  del órea  de intervenc¡ón  vecina  G43/4,  en

desarrollo  del convenio  entre  el Ayuntamiento  y el Gobierno  de Arogón  suscri+o  en 4 de morzo

de 2020  y de lü cesión  gratuiU  por  ICI Comunidad  Autónoma  de Aragón  CII Ayun+amiento  de IC)

mayor  par+e de ICI superficie  que  forma  ICI parcela;  esto cesión  se acompaña  con una  condición

resolutoria  CI favor  de ICI Comunidad  Autónoma  en el supues+o  de que  en ICI finca  no se sotisfa-

gon IC)S condic¡ones  señfüüdas  de edificab¡lidad  y uso. Todo  ello  jus+ifica  que  se asigne  ü  ICI

parcela  uno cfüif¡cación  propia  del suelo  urbano  consolidado  y que  su derecho  edificable  se

sustmiga  del propio  del órnbito  de planeomiento  recogido  PP43/D2.

En el anejo  Ill de IC)S normas  del plan  geneml  (+omos 12 y 13),  se incluye  como  prescr¡p-

ción  a este ómbito  que  los propietarios  de ICI unidad  de ejecución  43/D2  montendrón  los dere-
chos  atribuidos  por  el plan  parc¡fü  CI ICIS parcelas  con  aprovechamien+o  lucrativo  y, como  con-
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secuencia  de su reparcelación,  cederón  gmfüitamente  y lifüe  de cargas  CII Ayunfamien+o  el sue-

lo no  per+enec¡ente  CII munic¡pio  que  calif¡có  como  equipam¡en+o  socifü  el planeomien+o  parcial

del polígono  43/C-D  y como  zono  A1 /3.  1 *-e7 la modificación  TR24/12  del plan general.

EI Ayuntamiento  ha ob+enido la parte  de lü nueva  parcela A1/3.1*-e7  que le per+enece

por  cesión  gra+uita  de ICI Comunidad  Au+ónomo  y el aprovechamiento  que  le proporciona  esfa

cfüif¡cac¡ón  proviene  de la cesión  gm+uita  del 10%  del aprovechamien+o  medio  en el óreo  de

in+ervención  G43/4,  por  lo que se en+iende  que  procede  excluir  es+a porc¡ón  del CC)ICUIO del

aprovechamien+o  med¡o en ICI un¡dad de ejecución  43/D2,  aplicóndole  un régimen  semejon+e

al que  a+ribuye  el ortículo  130  del +exto refundido  de 2014  de lo ley de urbanismo  de Arogón  CI

los bienes  de dom¡nio  público  que  no  computon  a efec+os  de edificabilidad.

En consecuenc¡a,  en la reporcelación  de IO unidad 43/D2  se calcularó  el aprovechamien-
to lucrativo  sin  considerar  los 967'32  m2 de suelo  cedidos  gmtui+omente  al Ayuntamien+o  por  el

Gobierno de Aragón en 2021, CUYCI cfüificación cambia ICI modificac¡ón  TR24/12, y se repar+i-
ró entre  las porcelas  lucrativas  resul+an+es  si+uadas  CII es+e de lü cfüle  del Teniente  Ortiz  de Zó-

mte,  de ocuerdo  con  el derecho  consiguien+e  a lü propiedod  de fincas  apor+adas.

Así mismo,  los propie+ar¡os  de ICI unidad de ejecución  43/D2  asum¡rón  el coste  de ejecu-

ción del tramo de la cfüle de Or+iz de Zórate incluido  en lo un¡dad de ejecución,  CUYCI construc-
ción an+¡cipó el Ayuntamiento,  Y ICI cesión de ICI por+e del oprovechamiento  medio que le corres-
ponda  de acuerdo  con  ICI legisloción  urbanís+ica  y el proyec+o  de reparcelación  de la unidad  de

ejecución.

En correspondencia  con  estos condiciones  de entorno,  se ha optodo  por  dar  a IO nueva

parcela  residencifü  una  cfüificación  de ordenación  en manzono  cerrada  onóloga  CI ICI estableci-

do en  el resto  de ICI mifod  norie  de ICÍ manzana.  EI artículo  4.1.12  de las normas  del plan  gene-

rfü es+ablece los sigu¡en+es  condiciones  generfües de ordenac¡ón  en ICI zona  A1/3.1:

1. Condiciones  de las parcelas:

En IC)S segregaciones  y parcelaciones,  ICIS parcelas  resul+an+es  deberán  +ener  CII menos  l 50  m2 de super-

ficie  y 7 m de longitud  de fachada  a vial publico.

Podrón  edificarse  parcelos  de dimensiones  inferiores  que  cons+i+uyan  parcelos  independiemes  en el

Regis+ro  de ICI Propiedad  antes  de la emrada  en vigor  del plan  cuondo  sean  colindan+es  con  o+ras yo edi-

ficadas.  Si los colindantes  no es+uvieren  edificadas  deberó  procederse  a la normfüizoción  y agrupoci6n

de fincas.

También  se admitiró  la edificación  de parcelas  de dimensiones  inferiores  CI ICI mínima  que  cons+i+uyan

fincos  independien+es  en el Regis+ro  de la Propiedad  antes  de la en+rada  en v¡gor  del plan,  cuando,  aun

no es+ando  limi+adas  por  parcelas  edificodas,  se imegren  en manzonas  con un estado  consolidado  de la

parcelación  man¡fies+ameme  uniforme  e inferior  a dicho  lími+e.

Cuondo  IO fachada  a VíCl pública  seo inferior  o 7 m, ICIS porcelas  no podrán  destinarse  o vivienda  co-

lec+iva,  ni albergar  más  de una  vivienda  unifamil¡ar.

Cuando  IO fachada  C) vía pública  sea igual  o superior  a 7 m, pero  menor  de 10,las  parcelas  podrón

des+inarse  CI vivienda  colec+iva,  pero  no podrá  proyec+arse  más de uno  vivienda  por  plan+a.  Es+e precep-

+o se interpre+ará  como  un lími+e cuami+ativo,  de ocuerdo  con  el CUC)I el número  móximo  de viviendas  se-

rt" igual  al número  de plan+as  con  uso residencifü,  sin que  obs+e IC) posibilidad  de realización  de solucio-

nes +ipológicas  tfües  como  dos  viviendos  dúplex  que  ocupen  IC)S mismas  dos  plantas.

2. Condiciones  dimensionales  y de aprovecham¡emo:

2.1.  Ocupoción  de suelo:

@ Coeficieme  de ocupación:

En ICIS plonfos  de só+ano  y semisó+ano,  se permi+e  el 100%.

En ICI plan+o  baja,  se permi+e  el 75%.

En IC)S plan+as  füzadas,  se permite  el 50%.

[14]
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Cuando  se aplique  el fondo  mínimo,  lü ocupación  en plan+as  sobre  rasame  será  IO que  resulte

de él.

* Fondo  máximo  y rfünimo:

LCI edificación  en plantas  füzadas  no excederó  de un fondo  de 15 m.

EI fondo  mínimo  se regiró  por  IC) normo+ivü  generfü  establecida  en el aríículo  4.1.3  de es+as

normaS.

2.2.  Alfüras:

0 Altura  máxima:

LCI attura  máxirno  qUe  podr,Th alcanzarse  mediame  licencia  direch:i  de ed¡f¡cación  será  la resul+ante

de ICI aplicación  del cuadro  siguien+e  en función  del ancho  de cfüle,  medida  entre  alineaciones  de

parcela:

ANCHO  DE CALLE N.º  DE PLANTAS ALTURA MÁXIMA EDIFICABILIDAD

Menos  de 12 m B+2 10"50  m 1 '60  m'-/mz

12 m o más B+3 13"50  m 2"10  m2/m2

Cuando  en el +mmo  correspondien+e  CII fren+e de la monzano  existan  choflanes  u otro  +ipo de

soluciones  de esquina  que mod¡fiquen  punfüalmeme  la sección  de  lü  cfüle,  no se tendrón  en

cuen+a  para  aplicar  la +abla  an+erior,  considerándose  la prolongación  vir+ufü de los fren+es  de fa-

chada  perime+rales  has+a su encuen+ro.

0 Al+um  móxima  alcanzable  median+e  es+udio  de de+füle:

Se apl¡caró  el cuadro  amerior,  aumentado  en una planta.  Los esfüdios  de detfüle  que  se +rami+en

con es+e fin se a+endrán  a ICIS condiciones  genemles  establecidas  en el ar¡ículo  4.1.5  de es+as

normos.

0 Alturas  de las plan+as:

LCI altura  máxima  de ICI plan+a  bajo  será  de 4'50.

LCI al+ura  mínima  de ICIS plamas  alzadas  será  de 2"80  m.

2.3.  Índ¡ce  de edificabilidad:

EI índice  de edificabilidad  máxima  sobre  superficie  neta  del  solor  será  el de+erminado  en función  del

ancho  de cfüle  según  el cuadro  incluido  en el apartado  2.2  de es+e artículo,  sfüvo  que  se aplique  la

normo  de fondo  mínimo.

En solares  recoyentes  CI dos  o mós cfüles  de distin+o  ancho,  se aplicará  a la superficie  ne+a del so-

lar un índice  de ed¡ficabilidad  cfüculado  como  ICI media  de los índices  correspondien+es  a cada  calle,

ponderada  según  ICIS respec+ivas  longi+udes  de fachada.  Siendo  l¡ y 12 las sumas  de lüS longi+udes  de

fachada  recayen+es  r:i calles  de menos  de 12 m, y de 12 o más,  respec+ivamente,  deberá  aplicarse  el

siguiente  índice  ponderado:

ep  = (1"60 xl¡  + 2"10 X 12) / (la  + 12)

En relación  con ICI fü+um rnóxima  de la edificación  que  se permitiría  en ICI parcela  recalifi-

cada  de acuerdo  con es+e artículo,  ha de adver+irse  que  ICI construcción  ex¡s+ente  en la parcela

colindan+e  del número  21 de IO cfüle  de Juslibol  +iene una  füturo  de cinco  plan+as  (B+4),  lo que

permitiría  +rami+ar  un es+ud¡o  de detfüle  que  elevam  la al+ura  del nuevo  edificio  en una plan+a.

Dada  la conf¡gumción  de ICI parcela,  no procedería  elevar  la fü+ura en toda  su extensión,  sino

sólo  en lü par+e colindante  con  el edificio  mós  C)I+O, consideróndose  como  tfü ICI long¡+ud  de fa-

choda  hacia  IC) cfüle  de Juslibol,  desde  la medianero  con  el número  21 hasta  la esquina  con ICI

cfüle  del Ten¡ente  Orfiz  de Zórate;  sobre  éS+C), se podría  llevar  la planta  añad¡da  hasta  la longi-

tud del revofüimien+o  admi+ido  por  el artículo  4.L5,8  de ICIS normas  urbanísticas,  es dec¡r,  10

m desde  el encuentro  de la curva  del chfülón  con la füineación  de ICI cfüle.
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1V.2. DESCRIPCION  DE LA ORDENACION  PROPUESTA

Como  se ha adelantado  en el apor+odo  anterior,  ICI porcela  reordenada  se sitúo en el

lado  occidenfal  de ICI calle  del Teniente  Or+iz de Zóra+e, C)I sur de ICI cfüle  Juslibol,  CII es+e del

camino  de Juslibol  y CII norte del conjun+o  urbano  de interés  Teniente  Polanco,  y corresponde

grosso  modo  C) la ac+ufü parcela  de servicios  de ICI administmción  SA(PU)43.15,  si bien de los

2.628'07  m2 que +íene actuolmente,  según med¡c¡ón  sobre  ÍCI cartografía  mun¡c¡pol,  se restan

los 6'56  m2 que forman  parte  de los espocios  libres  del grupo  Tenien+e Polanco,  cfüificado  por

el plan general  como  zona  C1. Por tanto,lO  superficie  de ICI nuevo parcela  es de 2.621'51 m2,

de los que 2.280'78  m2 per+enecen YCI CII Ayun+amiento y 340'73 m2 se ob+endrón gra+ui+a-
mente  cuondo  se apruebe  definitivomente  el proyecto  de reporcelación  de ICI unidod  de ejecu-

c¡ón 43/D2.

EI relieve  de IO nueva  parcela  res¡dencifü  es poco  pronunciado,  con la cota medida  mós

baja situoda  en el vértice  sures+e (+196'948  m) y la mt5s fü+a en el lado  nor+e de ICI parcela,

alineodo  con ICI cfüle  deJuslibol  (+197'137  m).

Se propone  consfruir  un bloque  de uso dominan+e  residencial  acorde  con lo reguloc¡ón

de la zono de manzana  cerrada  A1/3.1  del suelo  urbano  consolidado,  que es la cfüif¡cación
del en+orno  próximo.  Consecuentemen+e,  la edificación  se füinearó  con IC)S cfüles de Juslibol  y

del Ten¡en+e Ortiz  de Zóra+e,  y man+endró  unas condiciones  de fü+ura, ocupación,  fondo  y uso

anólogos  CI las de todos  los inmuebles  con esa cfüificación.

No obstan+e,  no pueden  remitirse  CI ICI regulac¡ón  geneml  de IO zona A1/3.1  ni la superfi-

c¡e ed¡ficoble de ICI nueva  parcela ni el número  y el tipo de viv¡endas previstos, ya que estos PCI-
rómetros  han de ser  los que  tenía la parcela  de viviendo  pro+egido  municipfü  que se suprimió

en el área de intervención  G43/4  en virtud  del convenio  interadministrativo  de 4 de marzo  de
2020,  es decir,  3.000  m2, de edificab¡lidad  y un móximo  de 30 viviendas  pro+egidas.

En consecuencia,  se de+erminan  ICIS siguientes  condiciones  específicas:

a) Superficie  edificoble:

En la zona  A1/3.1,  el artículo  4.L12  de las normas  del plon general es+ablece una

edificabilidad  de 2'10  m2/m2  cuondo  ICI parcela  recoe  CI cfüles de onchuro igual o su-

per¡or  C] 12 m, como  es el CCISO;  consigu¡en+emente,  a una parcela  de 2.621'51  m2 le

correspondería  IC) siguien+e  superficie  edificoble:

2'1 0 m2/m2  x 2.621'51  m2 = 5.505'17  m2,

En su lugor,  se a+ribuye  CI ICI parcela  una  edificabilidad  lucra+iva  de 3.000  m2t, que

poóró  dedicarse  ol uso  dominan+e  de viviendo  y o los usos compatibles  y complemen-

tarios  que  de+ermina  el ortículo  4.L13  de ICIS normas  del plan  general  para esta zona.

Se odmi+e que  en ICI porcela  se aumen+e  la superficie  cons+ruida  hosta el límite  de la

edif¡cabilidad  es'loblecido  con caróc+er  generfü  para ICI zona,  siempre  que lü diferencia

se destine  a equipamientos  y serv¡cios  de ti+ularidad  pública.  Es+o permitiró  dedicar  CI

es+e uso una  superficie  construido  móxima  teórica  de 2.505'17  m,,2 si bien la limi+a-

c¡ón de ocupación  en plank:i  baja y ICIS limitaciones  de altura  de la parcelü  reducirón

es+a superficie,  de hecho,  a un móximo  sobre  rasan+e de unos 1.800  m2t.

b) Número  móx¡mo  de viviendas:

Aunque ICIS normas  urbanístiüas  del plan general no fiian límites de densidad resi-
dencifü  en ICI zona A1/3.1,  en virtud  del conven¡o  de marzo  de 2020 se establece en

esto parcela  un número  móximo  de 30 viviendas

c) Tipo  de las viviendas:
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En la zona A1 /3.  1 se adm¡+e cualquier  tipo de viviendas, pero en ICI parcela obieto
de la mod¡ficación  TR24/12  del plan generfü  se requiere  que todas lüS construidas
sean  de protección  pública.

Es imporfon+e  recordor  aquí  que IC) modificación  TR24/12  no creo un nuevo  aprovecha-
mien+o  res¡dencial  que  obligue  ü cfüificorla  como  ac+uación  de dotación  y CI prever  nuevas  re-

servas  de dotaciones  públicas  en igufü  proporción  que en los suelos  urbanizables,  sino que ubi-

CC)  en un nuevo  lugar  el aprovechamien+o  que en ICI modificaci6n  167  del plan generfü  se su-

pr¡m¡ó  dentro  del área  vecina  G43/4.  En es+a modificación,  se amplió  el suelo cfüificado como

equ¡pamien+o  públ¡co  de 5.467'18  CI 8.242'18  m2,1o  que supuso  una ganancia  de 2.775  m2,

superior  o los 2.621'51  que  ahom  se cfüifican  como  residenciales.

Conv¡ene  odver+ir, de todos  modos,  que  los aproximadamen+e  1.800  m2, que podrían

des+inarse  a equipamientos  y servicios  públicos  en la nueva  parcelo  residencial  represen+an  una

proporción  de 0'60 m2+ de equipamien+o  por  cada  metro  cuadrado  construido de viviendas, o

de óO m2t de equipamien+o  por  cada  vivienda.  EI afüculo 54 de ICI ley de urbanismo de Amgón
exige  que,  en sectores  de menos  de 50 viviendas,  los planes  parciales  residenciales  reserven

para  equipamientos  públicos  uno  superficie  de 10 m2 de suelo  por  vivienda,  lo que en nues+ro

caso  supondría  300  m2; con una superficie  edificable  de 2'10  m2/m2,  anóloga  CI ICÍ de ICI zona,

ICI reserva equivfüdría  C1630  m2to 21 m2, por  vivienda,  magni+ud  inferior C) la que se puede CÍI-

canzor  en lü parcela  residencifü  que  ahora  se ordena.
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1V.3.  REGULACION  URBANISTICA

Con el precedente  del proyecto  de modificación  a¡slada  188  del plan geneml,  que en

2 024  no se había elevodo  CI aprobación  inicifü,  IC) modificación  211 ¡ntrodujo  en las normas

un nuevo  afüculo  4.1.4  que  permite  atribuir  C) c¡er+as parcelas  concre+as  en zonas  de manzana
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cermda  unos  condiciones  específicas  de superf¡cie  ed¡ficable,  ol+ura,  óreas  de movimiento  o nú-

mero  móximo  de viviendas.  EI +ex+o refundido  de oc+ufüe  de 2024  recogió  esa nueva  regula-

ción  en su artículo  4.1.4  («Cond¡ciones  de edificabilidad,  alturo  y posición»),  que de+ermino

que  en el plano  de col¡ficación  y reguloc¡ón  del suelo  podrón  ind¡carse  condiciones  singulores,

siempre  que  no superen  los paróme+ros  es+ablecidos  pam  el grado  y el subgrado  por  ICI sección

correspondien+e  de ICIS normas,  y que la diferencia  de ed¡f¡cabilidad  podró  dedicarse  a equipa-

mientos  y servicios  de +i+uloridad  pública:

1.  Con carác+er general,lCIS  limitaciones  de edificabilidad,  al+ura y posición  se determinan  en IOS

secciones  de es+e capí+ulo dedicadas  a cada subgrado  de ICI zona A-1.

2.  Cuando  en los planos  de calificación  y regulación  del suelo se indiquen  una supeíicie  edificable,

un número  máximo  de viviendas,  un órea de movimiento  o una al+ura específicas,  prevfüecerán

sobre ICIS indicodas  en ICI sección de es+as normas  correspondien+e  a su subgrado.

3. Ni ICI superFicie edificable,  ni la ocupación,  ni ICI altura indicadas  en los planos podrón  superar

los paráme+ros esfablecidos  para el subgrado  por ICI sección correspondien+e  de las normas,  Sül-

vo que, verificándose  ICIS circuns+ancias con+empladas  por su afüculo  4.1.6,  se eleve la altum

con iguales condiciones.

Cuando  se indique  en planos una superFicie edificable  menor  que la genérica  de ICI zona y

grado,  se en+enderá que se +m+a de la edificobilidad  lucmtiva,  y que la diferencia  podró ejecutor-

se siempre  que se desfine CI equipamiemos  y servicios  de +itularidod  público.

En ningún caso podró superarse la superficie  edificoble  determinada  en planos por aplica-

ción de la norma  de fondo  mínimo.

Cuando,  de acuerdo  con  es+e apar+ado,  se establezcon  parámetros  distintos  de los genem-

les, en la hoja  correspondiente  del plano  de cfüificaci6n  y reguloción  del suelo  se bordeará  el

ámbi+o  afec+ado  con  una línea  de color  azul  y se añadirá  un as+erisco  (') a ICI sigla  expresivo  de

la zona  y grado.

De ocuerdo  con es+a norma,  la limitoc¡ón  de superf¡cie  edificable  lucmt¡va  y de número

de viviendas  se sotisfoce  con  sendos  indicociones  en ICí hoja  K13 del plano  de ordenación  y re-

gulación  del suelo  del plan  geneml.

EI edificio  CI cons+ruir  en ICI nuevo  parcela  residencifü  seró medianero  en la calle  de Jusli-

bol con  o+m cons+rucción  de cinco  plantas  (B+4).  De conformidad  con  el artículo  4.1.12  de IOS

normas  del plan generfü, ICI altum  móxima  en ICI zona  A1 /3.1 seró de cuatro  plan+os (B+3)  en

cfüles  de 12 o mós me+ros. De acuerdo  con el ar+ículo  4.1.6,  se odmitiría  elevar  la fü+ura en

una planta  mediante  un es+udio  de de+füle  pam  ocul+ar  IC) medianera  vecina,  por  lo que,  con-

forme  CII ar+ículo  4.1.4,  el propio  plan  generfü  prevé  esa plan+a  odicionfü  el plano  de califica-

ción  y regulación  del suelo.

Ademós, se asigna  CI la parcela una  cfüificación  adjetiva e/7,  que,  según  el ar+ículo 2.6.4
de IC)S normas  urbanís+icas,  implica  que  IC)S viviendas  serón  de protección  público.

%m  cumplir  las condiciones  del convenio  de marzo  de 2020,  no es preciso  modif¡car

o+ras condiciones  de ordenac¡ón  de lü porcelo  reguladas  en el copí+ulo  4.1 de las normas  del

plan general  (ocupación,  retmnqueos,  +rotamien+o  arquitectónico,  usos...),  cuya flexibilidad

permi+e  opl¡carlas  ¡ndis+intamente  de lo superfic¡e  edificada.
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V. EJECUCIÓN
LC) ordenación  de ICI nuevo  parcela  residencifü  se atiene  a las condiciones  propias  de IO

zona  de suelo urbano consolidado A1 /3.1*-e7  y sus fóchadas recaen  CI viales urbanizodos, si

bien parte de su superficie es+ó pendiente de ICI reporcelac¡ón de IC) unidad de eiecución 43/D2
o los solos  efec+os  de ICI ob+ención  grotui+a  del  suelo  por  el Ayun+amiento.  Fuem  de esto,  no se

prec¡san  nuevos  previsiones  de ejecución  sis+emó+ico.

Tanto  ICí calle  de Juslibol  como  la del Tenien+e  Ortiz  de Zórate  es+ón urbanizadas  y en

uso,  por  lo que  no se estima  necesaria  mós  ocfüación  de urbanizoción  que  ICI incorpomción  CI

ICI acero  de IC) pequeña  porción  triangular  resul+ante  del re+ranqueo  de la alineación  de ICI cfüle

de Ortiz de Zóra+e iunto al encuentro con IC] de Juslibol; puede añadirse que ni es+e retronqueo
ni la cons¡guien+e ampliación de ICI acem resul+on de la mod¡ficación TR24/12, puesto que Yº

se preveían  en el ploneamien+o  an+er¡or.  Para  ello  se +ram¡taró  un proyec+o  de obras  ordinarias

que  podría  servir  también  pora  resolver  fügún  otro  aspec+o  pun+ufü  que  pud¡em  plantearse,  tfü

como  lo sugerencia  hecho  por  el Servicio  de Conservación  de Infmestructurüs,  en el informe  re-

dacfodo  paro  este  expedien+e,  de ampliar  ICI acem  en el +ramo  de ICI cfüle  de Juslibol  compren-

dido  en+re Or+iz  de Zóro+e  y el camino  de Jusl¡bol  de los 1'90 m que  hoy  +iene  a 3'75 m, supri-

miendo  IC) CIC+UCII banda  de es+ac¡onamien+os;  es+o permitirío  superar  holgodamente  los 2'00  m

que  requiere  IC) ordenonza  de accesibilidad  peatonfü  en itinerarios  peotonfües  accesibles.

Como  se ha advertido  en apartodos  anteriores  de ICI memoria,  porte  de ICI parcela  res¡-

dencial y de ICI propia  cfüle de Juslibol  (unidod  43/D2) estón actufümente  en proceso  de ejecu-

ción,  lim¡tada  a la aprobac¡ón  del proyecto  de reparcelación  en +rómi+e,  puesto  que  el Ayunta-

m¡ento  adelon+ó  la ejecución  ma+erifü  de ICI urbanización.

Así IC)S cosas,  procede  atribuir  CI toda  ICí porcelo  afectada  por  es+a modificación  del plan

general IO cfüificación A1/3.1*-e7  regulada  para  el suelo  urbano  consolidado  por  ICIS normas

del plon generfü,  teniendo en cuen+a  que  el aprovechamien+o  que  lü  modificación  TR24/12
si+úa sobre  ella  no lo genera  su propio  suelo,  sino  que  procede  de un terreno  exterior,  cfüif¡ca-

do por  la modificación  167  como  equipamiento  público  de enseñanzo,  y que,  por  tanto,  no

participa  en el aprovechomiento  propio  del óreo  de planeamienfo  recogido  PP43/D2. No  obs-

+ante,  se mantiene  la delimitación  de la unidad  de ejecución  en curso  de reparceloción,  puesto
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que  el equil¡brio  de cargas  y beneficios  derivo  del plon parcifü  del sector  y parte  de IC) porcela

que  an+es  se cfüif¡caba  como  equipamiento  público  de servicios  de ICI odminis+ración  y ahora

como  A.1/3.1  estó pendien+e  de cesión  gra+u¡+o ül municipio.

Por tanto,  los propietarios  de ICI unidad  de ejecución  43/D2  man+endrón  sus derechos  y

deberón  ceder  al Ayun+amien+o  el suelo  que ahom  cambia  de calificación  y no le pertenece,  ül

que  no se atribuye  oprovechom¡en+o  lucraíivo  procederde  del ploneomien+o  parcifü  del polí-

gono  43/C-D,  aparte  de sa+isfacer  ICIS cargos  legfües  de urbanizoción  y cesión  de aprovecha-
mien+o que les corresponden.  La modificación  TR24/12  especifica  esfos cond¡ciones  en el apar-

+odo de ofüervaciones  del aneio lll de ICIS normas urbanísticas.
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VI. EFECTOS DE LA MODIFICACIÓN  SOBRE EL

TERRITORIO  Y SOBRE LA POBLACIÓN
La modificac¡ón  TR24/12  +¡ene por  f¡n completor  ICI reordenación  de la zono  en que  se

si+úa, ¡nic¡ada  por  ICI modificación  167  del plan  general,  aprobada  defini+ivamen+e  el 20  de di-

ciembre  de 2019,  de modo  que pueda  mantenerse  el insti+u+o de enseñanza  secundaria  que

has+a ahora  funcionaba  con caróc+er  precario  y no se pierdan  IC)S 30 viviendas  protegidas  de

propiedad  munic¡pfü  que  an+es es+abon  previs+as.

En su conjun+o,  ambas  modificociones  no producen  mós efectos  sobre  el +erritorio  que

una mejor  dotac¡ón  de un s¡s+ema local  +an impor+on+e  en óreas  residenciales  como  el de ense-

ñanzo.  Por separodo,  ICI que  ahom  se +ramita  se limi+a a ubicar  un reducido  número  de vivien-

das en una monzano  residencial  cons+ruida  en el resto  de su extensión,  con parómetros  acordes

con  su entorno  y un aprovechamien+o  residencial  que  yo contemplaba  el plan  generfü  hasto  es-

tas dos modificaciones.

LC) prev¡sión  del equipamien+o  de enseñanza  del órea  G43/4,  con  el complemento  del lo-
CCII des+inado  a equ¡pamien+os  y servicios  públicos  que  podró  hobili+arse  en la porcela  residen-

c¡al que  ahora  se ordena,  po+enciarón  la revi+füización  de esta zona  de la ciudad,  mi+igondo

sus  ac+ufües  carencios,  y oumentarán  la proporción  de dotaciones  públicos  con respec+o  C) IOS

aprovechamientos  lucrativos  y el número  de viviendos  que  admite  el ploneamiento.

EI fücance  pun+uol  de la modificación  permite  asegumr  +ambién  que  no provocaró  ningu-

na vor¡oción  apreciable  en el orden  generfü  de ICI ciudad  y del territorio  con  respec+o  CI ICI si+ua-

ciÓn on+erior.

Por  úl+imo,  puede  señfüarse  que,  en razón  de su propósi+o  +otfümente  neutro  en es+e  CIS-

pec+o, ICI modificación  TR24/12  no puede  tener  consecuencias  sobre  ICI igualdad  de trato  y

opor+unidades  en+re  hombres  y mujeres,  y, por  +an+o,  no  son  precisos  medidas  que  neutralicen

fügún  «impocto  de  género»».
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VII. MODIFICACIÓN  DE MENOR  ENTIDAD
De ocuerdo  con  el artículo  85.3  del +ex+o refundido  de 2014  de lü ley de urban¡smo,  son

modif¡caciones  de menor  en+idad  «aquellas  que  no aFecten  o /üS determinaciones  del  plan  pro-

pias  de /ü ordenación  estructum¡,  conForme  ü /üS determinaciones  del  artículo  40  de esta ley»>.

EI obie+o pr¡ncipol de lo modificoción TR24/'12 del plon generol es +ronsformor uno por-
cela  s¡n uso, cuya  cfüificoción  actual  es de equipamientos  y servicios  de rango  local,  a o+m de

edificación residenc¡al de manzana  cerroda (A1/3.1) y posible equipamienfo  público ¡ntegrado
en ICI cons+rucción, ambos de +itularidad municipfü. Estos razones Y ICI reducida dimensión de IC)
actuación,  que  sólo  füecta  o 2.628'07  m2 de suelo,  llevan  a concluir  que  no se dis+orsionan  ICí

ordenoción  estruc+ural  del plan  geneml  vigen+e  ni las directrices  de su modelo  de evolución  ur-

bana  y ocupación  del +erritorio.

Por este motivo,  se considem  oporfuno  tmmitor  el cambio  en la ordenación  de ICI parcela

SA(PU)43.15  como  mod¡ficación  del plan  general  de menor  en+idad,  conforme  CI IO dispuesto

en el ar+ículo  85.3  del +ex+o refundido  de ICI ley de urbanismo  de Amgón.
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VIII. DOCUMENTACIÓN  DE LA MODIFICACIÓN

TR24/12  DEL PLAN GENERAL
%ra  cumplir  con  su obje+o,  esto modificación  del plan  generfü  fü+ero  los siguientes  docu-

men+os  del plan  geneml  de ordenac¡ón  urbona:

- Anejo  lll de IOS normas  urbanísticas  del plan  general  (tomos  12 y 13),  en el que  se

añade  una  prescripc¡ón  (46)  CII plan  recogido  MPP SUP43/D,  órea  D2 (exp.

3089304/90).

- Anejo  VIII de IC)S normas  urbanísticos  del plan  geneml  (tomo  1 5)', en el que  se suprime

IC] fila  correspond¡en+e  al equipamiento  de sis+ema  lOCül SA(PU)43.15.

- Plano  de estruc+ura  urbanís+¡ca  (tomo  10):  hoja  31.

- Plano  de colificoción  y regulación  (tomo  11):  hojo  K13.

Ademós  de ICI redacción  propuesta  para  +odos  estos  documentos,  se reproducen  CI título

informativo los hoias de los planos afec+adas por ICI mod¡ficación.
Uno  vez oprobada  ICI modificoción,  IOS nuevas  determinociones,(e  incorporon  a los archi-

vos  d¡gi+ales  ac+ual¡zados  del  plan  general.

EI arquitec+o  jefe  del Departa  eQ'+ de  anificaci  «, y Diseño  Urbano,

món  Betrón  Aba  ia.

Zaragoz

3 0 [)CT, 2ü25

,i  rdlíí :tiisJiííiénezAbad
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ÉDA  TR24/12 DEL PLAN GENERAL
Sep+iembre  de 2025

U
J IUIJ vyia

Ij í;lli fÁliaí
a I

CÓDIGO  INE

PROVINCIA

MUNICIPIO

N-ÚC-LE-OS-O-EN-TID-AD-ES- -  -  -  -  -

S-UP-ERF-lCI-ET-ÉRM-lN-0 -MU-NIC-IP-AL -  -  -

POBLACIÓN

D-EN-SID-AD-D-EPO-B-LAC-lÓ-N -  -  -  -  -

N-ÚM-ER-O -DE-VIV-IEN-DA-S -  -  -  -  -  -

N-ÚM-ER-O -DE-HO-GA-RE-S -  -  -  -  -  -

C-AR-TO-GRA-Fi-A U-TIL-IZA-DA- -  -  -  -  -

' -  -  -  -  -  -  -  --1  TÑ-E -  ª-- -  -  -  -  -  =  -  =50  2973

----  -----d--  -  -  ---------  -  -
Zamgoza J
Zaragoza l

43  -  T -O-bse-rva-+ori-o M-un-icip-fü  -de -Es+a-dís-+ica-  -  -

-  -  -  -----  -  ff-  -  -----------  -  -
%7'07  krn'  _,  Observa+orio  Municipal  de  Es+adís+ica

704.9l7 habi+an+es (1/2024)i Observa+orio Municipal de Es+adís+ica

728'95  hab/kmj1/2022-)  a-o-bse-rva-+or:-ou-un-:cip-ai-ae-es+a-aís-+:ca---
-d-  -  -------------

_32_9._302_(l_2/2_02_2)_ _  J  _Of_icin_a V_ir+u_fü_de_Ca_kisl_ro _ _  _  _ _ _
277.525 (2022) i Observa+orio Municipal de Es+adística

Base  caríográfica  municipfü

lREDACTORESRomón  Be+rón  Abadíc,  arqui+ec+o,  jefe  del  Deparramen+o  de  Planificación  y Diseño  Urbano  '

i
i,tíii I alfú F!lffial-inllÁFü
jaNlaíl I ffAli ij  Xa  @j  d  I

aí « «i I a a

SUELO

URBANO

CONSOLIDADO
(SU-C)

2.628'07  m' 0'0082% PLANEAMIENTO

Supeficie  de SU-C.  A la derecha,

porcen+aje  sobre  la superíicie  +o+al

del municipio.

NO  CONSOLIDADO

(su-NC)
o O% PLANEAMIENTO

Superíicie  de SU-NC.  A la derecha,

porcen+aje  sofüe  la superíicie  +o+ol

del municipio.

EDIFICABILIDAD

TOTAL

VIVIENDA 3.000  m',

EQUIPAMIENTO

PRIVADO
o PLANEAMIENTO

EQUIPAMIENTO

PÚBLICO
Aprox.  L800  rn', PU'lNEAMIENTO

NÚMERO  DE

VIVIENDAS

LIBRES o PLANEAMIENTO

PROTEGIDAS 3ü PLANEAMIENTO

DOT  ACIONES

LOCALES

TOT  ALES

ESPACIOS LIBRES Y

ZONAS  VERDES o O% PLANEAMIENTO

Doiaciones  locfües  de espacios  li-

bres y zonas  verdes.  AI lado,  por-

cenlüje  respedo  CII totfü  de suelo

ofedadü  por  lü müdificüción  ¡9¡.

EQUIPAMIENTOS o O% PLANEAMIENTO

Dolüciünes  locales  de  equipü-

mien+üs.  AI lado,  pürcenloje  res-

pec+o al +o+al de suelo  afedado  por

la modificación  TR24/í2.

INFRAESTRUCTURAS PLANEAMIENTO

Do+aciünes  locales  de  infmes-

lruduras.  AI  lado,  porcemaje  de

es+e +ipo respedo  OI tolal  de suelo

afec+ado  por  la  modificación

TR24/í  2.

SISTEMAS

GENERALES

ZONAS  VERDES

(suelo urbano)
o O% PLANEAMIENTO

Sistemas  generales  de espaciüs  li-

bres y zonas  verdes.  AI lado,  por-

cenlaje  íespedo  al +otal de suelo

afeclado  por  la modificación

TR24/1  2.

EQUIPAMIENTOS o O% PLANEAMIENTO

Sis+emas  generales  de  equipa-

mientos.  AI ladü,  pürceníüje  res-

pedo  al tü+al de suelo  afedadü  pür

la modificación  TR24/í2.

FICHA  DE DATOS  URBANíSTICOS (ANEJO  V DE U'\ NOTEPA)
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MODIFICACION  AISLADA NUMERO TR24/12 DEL

PLAN GENERAL  DE ORDENAC  óN URBANA DE ZARAGOZA

NORMAS  URBANISTICAS
(ANEJO  IIl)

ESTADO  PROYECTADO

[27]



PLANEAMIENTO  RECOGIDO

Área  Hoja Iden+if¡cación Tmmi+ación  Ins+rumen+o  Ap.  definíliva  Publicación  Expedien+e  Prescripciones

Antes  p.e.o.u.

¡986

P.G.O.U.

1986

43  K-12,

K-13,

L-12

SUP 43/D  Aprobado  MPP 28/02/91  03/05/91  3089304/  (ll  bis)
90

(77 bis) EI suefo que el planeamiento  parcial  del  po¡ígono  43/C-D  caliFicó  como  equipamiento

social  y la modificación  TR24/12 como  zona  M/3.1*-e7  no consume  aprovechamiento  lucrativo
procedente  de dicho  plon  parcíoí.  Lo porción  que pertenece  O/ munícípio  no computoró  en el

Có/CU/O de dicho  aprovechamiento.  La perteneciente  o otros  propietarios  sí lo hará  y se cederá

gratuitamente y ¡ibre de cargas  ü/ Ayuntamiento en /ü reparcelación de la unidad de eiecución
43/D2,  que ¡es compensará  con el oprovechamiento  que  les corresponda.

Así mismo,  los propietarios de la unidad de ejecucíón 43/D2  asumirán el coste de eiecu-
ción del fromo de la calle del Teniente Ortiz de Zámte incluido en /O unidad de eiecución, CU)/O
construcción  anticipó  el Ayuntamiento,  y /ü cesión  de /0 parte  de/ aprovechamiento  medio  que

les correspondo  de acuerdo  con /O legislación  urbanística  y el proyecto  de reparce¡ación  de /CI

unidad de eiecución.

>iíJNlí'lPAl  DE ups.qí:lsxo

íqan!e F'¡lOrECTO ha si6o apíobado

eíiªgale( p[,61¡ii%goi pOJ HHi4dü plenano
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MODIFICACION  AISLADA NUMERO  TR24/12  DEL

PLAN GENERAL DE ORDENAC  ON URBANA DE ZARAGOZA

NORMAS  URBANíSTICAS
(ANEJO  VIII)

ESTADO  PROYECTADO



LÍNEAS QUE  SE SUPRIMEN

Cód¡go:  43.15

Hojos  del plano:  K-12

Local¡zoción,  identificación  o emplazomien+o:  Dofociones  proceden+es  del plan parc¡al  43

y PP43/D.1,  parcela  70

Superficie  (m2): 2.630

Sistema  general  O IOCCII: SL

Público  (PUB) o privodo  (PV): PUB

Grupos  de uso:  1l (SA)

Ofüervaciones:  Planeamiento  recogido

P'lGfECTO ha sitlo apíob:ido

DEFI¡'IITIVO. Q! a3erdo pleíi:iíio



MODIFICACION  AISLADA NUMERO  TR24/12  DEL

PLAN GENERAL  DE ORDENACIÓN  URBANA DE ZARAGOZA

ANEJO  I

CONVENIO  DE PLANEAMIENTO  y GESTIÓN SUSCRITO  POR EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO  DE ZARAGOZA  EN 4 DE MARZO  DE 2020

CERTIFICADO  DE CESIÓN DE LA PARCELA CATASTRAL  7255203XM71  75E0001S0

POR EL GOBIERNO  DE ARAGÓN AL AYUNTAMIENTO  DE ZARAGOZA



GOBIER¡SIO
DE ARA(JON Q7,3goza

CONVENIO  DE  PLANEAMIEfÍTO  Y  GESTIÓN  RELATIVO  A  VARIAS
ACTUACIONES  URBANÍSTICAS  DE INTERÉS  PARA  EL GOBIERNO  DE ARAGÓN
Y EL  AYUNT  AMIENTO  DE ZARAGOZA

REUNIDOS:

De una parte, el Excmo.  Sr. D. Carlos  Pérez  Anadón,  con  domicil¡o  a estos  efectos  en
Zaragoza,  edificio  Pignatelli,  paseo  María  AgusUn  36.

Y de otra parte,  el Excmo.  Sr. Víctor  Serrano  Entío,  con domicilio  a estos  efectos  en
Zaragoza,  Edificio  Sem¡nario,  vía H¡spanidad  20.

INTERVIENEN:

D. Carlos Pérez  Anadón,  en nombre  y representac¡ón  de la Diputac¡ón  General  de
Aragón,  legitimado  para este  acto  en  su  condición  de  Consejero  Hac¡enda  y
Administración  Pública,  y actuando  en ejercicio  de las facultades  que  le son prop¡as
por razón del cargo  que ocupa  y, en paíicular,  por  el acuerdo  adoptado  al respecto
por el Gobierno  de Aragón,  en sesión  celebrada  el 3 de diciembre  de 2019.

D. Víctor Serrano  Entío,  en nombre  y representación  del Ayuntamiento  de Zaragoza,
leg¡timado  para  este  acto  en  su  condición  de  Consejero  de  Urbanismo  y
Equ¡pamientos  de la c¡udad  de Zaragoza  y actuando  en ejerc¡cio  de las  facultades  que
le son propias  por  razón  del  cargo  que  ocupa  y, en particular,  por  el acuerdo  adoptado
al respecto  por  el Pleno  Municipal,  en su sesión  celebrada  el 20 de diciembre  de 20a19.

Ambas partes se reconocen  recíprocamente  plena  capacidad  para  el presente
otorgamiento,  respecto  del  cual,  de  común  acuerdo

EXPONEN

l. Que en el Ayuntamiento  de Zaragoza  se están  tramitando  o deben  tramitarse  los
siguientes  instrumentos  de planeamiento  ¡nstados  por la Comun¡dad  Autónoma  o
donde ésta tiene parte dominante  de la prop¡edad,  en los que  se ha planteado  la
procedenc¡a  de compensac¡ones  mutuas  de diferente  naturaleza,  en aplicación  de la
vigente  legislación  sobre  urbanismo,  y  de  la  necesidad  que  tienen  ambas
admín¡straciones  de disponer  de suelo  donde  prestar  los servic¡os  públicos  que  son  de
su competencia  o de obtener  ingresos  por  venta  de ¡nmuebles  que  ya no pueden
dedicar  al serv¡cio  público:

lº  Mod¡ficación  del  Plan  General  de  Ordenac¡ón  Urbana  en  el  área  de
intervención  G43Í4  (antiguo  IFET  de la Cámara  de Comercio).

2.º  Modificación  del  Plan  General  de  Ordenación
intervención  G10/1  y parcelas  colindantes  ER(PU)10.11
reformatorio  del  Buen  Pastor  y entorno).

Urbana  en  el  área  de
y EE(PU)"10.22  (antiguo
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3.º  Modificación  del  Plan  General  de  Ordenación  Urbana  en  la parcela

ER(PU)56.6'1  el área  de planeamiento  recogido  U56/14.

4.º Modificación  del  Plan  General  de  Ordenación  Urbana  en  la  parcela

SA(PU)17.02  (ant¡guo  Tribunal  Tutelar  de Menores).

5.º Aprobación  definitiva del  plan  especial  del  área  de  intervención  U58/1
(Embarcadero).

II. En el área G43/4 (ant¡guo Instituto  de Formación  Técnica  y Empresarial  de la

Cámara de Comerc¡o,  y antes aún colegio  San Felipe),  el Consejo  de Gerencia

Municipal de Urban¡smo, en sesión  de 8 de nov¡embre  de 2017,  manifestó  su cr¡terio

favorable a la modificación  de la ordenación  establecida  por la modificación  62 del

Plan General, aprobada definitivamente  el 2 de noviembre  de 2011,  conforme  había

sol¡citado el Gobierno de Aragón  (expediente  municipal  761213/2017).  De acuerdo  con

esta futura modif¡cación,  se calificaría  como  equipamiento  público  de enseñanza  una

parcela de 8.242,18 m2, resultado  de  agrupar  los  siguientes  terrenos,  ya

pertenecientes a los propietarios previstos  por  la mod¡ficac¡ón  62 del plan  general  por

efecto del proyecto de reparcelación  aprobado  el 29 de mayo  de 2014,  que  también
deber¡a  modificarse:

a) Parcela de equipamiento  deportivo  de  5.467,1'8  m2, pertenec¡ente  al
Ayuntamiento  de Zaragoza.

b) Parcela de paseo peatonal con estacionamiento  en subsuelo  de 855 m2,

perteneciente al Ayuntamiento  de Zaragoza.

c) Parcela res¡denc¡al de 836  m2, perteneciente  al Ayuntamiento  de Zaragoza,  con

capac¡dad para  30 viviendas  protegidas  de precio  máx¡mo,  con  superfic¡e  edif¡cable  de

3.000 m?¡, considerada lucrat¡va por  ¡ncluirse  en el cálculo  del aprovechamiento  medio

con un coeficiente de ponderación de O,50 con respecto a la vivienda libre (1.500 m2,¡.,).

o) Parcela de dotación púbiica del ext¡nto sistema autonómico  de vivienda  social

de alquiler, de 1.084 m2, pertenec¡ente  a la D¡putac¡ón  General  de Aragón;  con

capacidad para 40 viv¡endas  de alqu¡ler  social  cuya  superficie  edificada  no se

considera lucrativa por no incluirse  en el cálculo  del  aprovecham¡ento  med¡o  del  área.

D¡cho equipam¡ento de enseñanza  aprovecharía  la mayor  parte  del edific¡o  del ant¡guo

colegio e inst¡tuto de formación  de la Cámara  de Comercio,  en razonable  buen  estado

de conservac¡ón, con las consiguientes ventajas  económicas  y de plazos  para  el

Gobierno de Aragón y para sus usuarios.  Tanto  es así que  estas  instalaciones  son

ut¡lizadas en la actual¡dad como  inst¡tuto de segunda  enseñanza,  después  de que  el

Ayuntam¡ento cediera sus ¡nmuebles  a la comunidad  autónoma  a precario  y en tanto

no se ejecute 14 urbanización  prevista  en el área.

Como consecuencia de la mod¡f¡cación, todo este suelo  y el edificio  existente  pasará  a

la Comun¡dad Autónoma, que podrá  mantener  el instituto  de enseñanza  media  que

actualmente func¡ona a precario,  y el Ayuntam¡ento  perderá  5.467,  18 m2 de suelo  con

el que satisfacer la demanda pública  de equipamiento  deport¡vo,  un paseo  peatonal  de

855 m2 bajo el que se situaría la dotación de estacionamiento  público  requerida  al área

de intervención, y el suelo  preciso  para  constru¡r  30 viviendas  protegidas.

Posteriormente, la Cámara de Comercio  ha solicitado  que  en la mod¡ficación  del Plan

General se contemple también una reordenación  de las parcelas  residenciales  de

t¡tular¡dad privada, ofrec¡endo en una de ellas  una solución  para  el estacionamiento

públ¡co que resulta satisfactoria para  el interés  mun¡cipal  y no afecta  al autonómico
(exped¡ente  municipal  972070/2018).
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En las ses¡ones  del  Consejo  de Gerencia  Munic¡pal  de Urbanismo  de 8 de noviembre
de 2017  (7612a13/2017)  y Í9 de septiembre  de 2018  (972070/20"18),  se expresó  la
necesidad  de que la aprobación  de la modificac¡ón  del Plan General  que  delimite  la
nueva  parcela  de enseñanza  de 8.242,18  m2 se acompañe  de un convenio  en el que
se contemple  la compensación  al Municip¡o  por  el aprovechamiento  residenc¡al  y la
superficie  de suelo  de equipamiento  público  en que  se vería  reducido  su patrimonio.

Para  compensar  ¡a pérdida  del suelo  destinado  a vivienda  proteg¡da  municipal,  el
Gobiemo  de Aragón  pone  a d¡sposición  del  Ayuntamiento  la parcela  identificada  por  el
Plan General  de Zaragoza  como  SA(PLJ)43.15,  con unos 2.200  m2 de superfic¡e
aproximada  (2.650  según  el anejo  VIII de las normas  del plan  general),  s¡tuada  en el
encuentro  de las calles  de Ort¡z  de Zárate  y Jusl¡bol.  Actualmente,  parte  de la parcela
está  calificada  como  suelo  urbano  consolidado  y parte  como  suelo  urbanizable,  dentro
del área  PP43/D2,  con  ordenación  aprobada  y pend¡ente  de reparcelación.

Dado  que la actual  parce¡a  de equipamiento  SA(PU)43.15  forma  parte  de una
manzana  con  calif¡cac¡ón  residencial  dominante  A1/3.1,  con  edificabilidad  de
2,'10  m2/m2 y altura  máxima  de cuatro  plantas  (B+3),  y que estos  parámetros  son
inferiores  a los de la parcela  sustituida  en el área  G43/4  (3,59  m/m2  y altura  de siete
plantas),  la mayor  superficie  de la nueva  parcela  se precisará  para  el desarrollo  de un
programa  res¡dencia¡  análogo  al anterior,  sin remanente  para  nuevos  equipamientos
en parcela  independiente.

Por  consiguiente,  el equipamiento  munic¡pal  perd¡do  será  compensado  en otras  áreas
afectadas  por  este  conven¡o.  Con  esto  no se causa  perjuic¡o  al entorno  del  área  G43/4,
donde,  aparte  de mantenerse  el m¡smo  número  de viviendas  protegidas,  aumenta  la
dotación  de  equipam¡entos,  que  en  el  ámbito  del  convenio  pasa  de  7.647  m2
(5.467+2.200)  a 8.242  m2, dedicados  a un uso tan relevante  como  la enseñanza
pública y, por añad¡dura, con la edif¡cac¡ón ya eiecutada. Más aún, en las parcelas
donde  se prevé  ub¡car  las 30 VPA  munic¡pales  y las  viviendas  libres  del área  G43/4
podrán  destinarse  a equ¡pamiento  munic¡pal  partes  signif¡cativas  de las plantas  bajas.

lIl. EI suelo  incluido  en el área  de intervenc¡ón  G10/1 pertenece  íntegramente  al
Gob¡erno  de Aragón,  que,  de acuerdo  con  el plan  general  v¡gente,  t¡ene  derecho  a los
siguientes  aprovechamientos  lucrativos:

a) Parcela  de uso  residencial,  con capacidad  para  17.509,48  m2t y 135  v¡viendas
de régimen  libre,  correspond¡ente  al 90%  del aprovechamiento  med¡o  del área  y a un
porcentaje  del número  tota¡  de viviendas  ¡gual  al que  corresponde  a la edificab¡l¡dad
real  de la parcela  (81,82%).

b)  Partic¡pac¡ón  en  un  90%  de  la  de  equipam¡ento  privado  de  enseñanza
EE(P\/)'10.2"1,  que equivale  a 3.712,50  m2 de suelo  y una superficie  edificab¡e  de
3.712,50 m21.

AI Ayuntamiento  corresponden,  en concepto  de cesión  obl¡gatoria  y gratuita  del IO%
del aprovechamiento  medio  del  área  de intervención:

a) Parcela de uso res¡dencial, con capac¡dad para 3.890,52 m21 y 30 v¡viendas
protegidas  de Aragón.

b)  Participación  en  un  10% de  la de  equipamiento  privado  de  enseñanza
EE(P\/)fü.21,  que  equivale  a 412,50  m2 de suelo  y una  superficie  edificable  de 4'12,50
m 2,

La ficha  del área  de intervención  contenida  en el anejo  IV de las normas  del plan
general  no establece  en esta  área  ninguna  ces¡ón  al Ayuntamiento  de suelo  dest¡nado
a zonas  verdes  o equipamientos  públicos.
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La parcela  EE(PV)10.21  contiene  el edif¡cio  del antiguo  reformatorio  del Buen Pastor,
cuya demolición  autorizó  el Ayuntamiento  en marzo  de 2018, y al que se refiere un
proyecto  de conven¡o  entre esta institución  y el Gobierno  de Aragón,  su actual
propietario,  que prevé  la cesión  al Ayuntamiento  del uso de la capilla  de este  edificio  y
su posterior  integrac¡ón  en un equipam¡ento  municipal  ordenado  en la pertinente
modificac¡ón  del plan general.  Con ello se resolvería  la petic¡ón  de varios  colectivos
ciudadanos  de catalogar,  rehabilitar  y dedicar  a un uso público  dicha  construcción.

AI norte del área de intervención  Ó10/1 se encuentra  la parcela  de equ¡pamiento
público  en suelo  urbano  consolidado  ER(PU)10.1  1, de 8.753  m2 según  el anejo  VIII de
las normas  del plan general  y 8.559,55  según  reciente  ffiedición;  conforme  al reajuste

de  superfic¡es  en  función  de  la s¡tuación  real  efectuada  por el Servicio  de
Administración  de Suelo  y Vivienda  del Ayuntamiento  el 4 de julio  de 2012, de ellos,

1.234,70  m2 pertenecen  al Gob¡erno  de Aragón  por ces¡ón  del Estado  y 7.324,68  al
Ayuntamiento  de Zaragoza.  Dentro  de  esta  última  superficie,  5.181,01m-  están
afectados  por el proyecto  de permuta  entre  la Adm¡nistración  General  del Estado y el
Ayuntam¡ento  aprobado  por el pleno  munic¡pal  de 15 de marzo  de 1984,  cuyo  fin era
ejecutar  el plan parcial  del polígono  10. En viíud  de los acuerdos  expresados  en este
proyecto,  el Ayuntamiento  pudo  ocupar  el suelo  destinado  a dotaciones  públicas,  hoy

real¡zadas,  y el Estado  una parcela,  que hasta  la fecha  no ha llegado  a transmitirse,
calificada  como  equipam¡ento  cívico-comerc¡al;  regulaba  esta categoría  el plan general
entonces  vigente  pero  no e¡ aprobado  en 20C)1, que dio a este terreno  la calificación  de
equ¡pam¡ento  público  de reserva  con el fin de que las administraciones  titulares  lo
destinaran  a los fin es que  les son propios.

Mediante  acta de entrega  de 15 de septiembre  de 2009 (R.D. 243/2010,  de 5 de

marzo),  e¡ Estado  cedió  a la comunidad  autónoma  de Aragón  la parcela  de 1.234,70
m2 que poseía  en este  lugar,  calificada  por  el Plan General  como  equipamiento  público
ER(PU)10.11,  y el derecho  a apropiarse  de la parte colindante  de la propiedad
municipal  que  se había  comprometido  en el proyecto  de permuta  de 1984.

Conforme  al planeamiento  v¡gente  en 1983,  la superfic¡e  ed¡ficable  en este  terreno  era
de 3 m"/m2 (15.543,03  m3), que, de acuerdo  con el artículo  3.3.2  de las normas  del

Plan General  de 200"1 equivaldrían  a 4.440,87  m2t si se desarrollaran  íntegramente  en
planta  baja, donde  la altura  mín¡ma  es de 3,50 m, a 4.934,30  m2, s¡ lo h¡c¡eran  en

planta  baja y una, siendo  la altura  mín¡ma  de ésta  de 2,80  metros,  y a 5.124,08  m2t si
ocuparan  baja y dos plantas  alzadas  A efectos  de este  convenio,  se considerará  este
último  valor, con la advertenc¡a  de que si la altura  de las plantas  fuera  super¡or  la
superficie  edif¡cable  debería  dism¡nuir.

A la vista de todo lo expuesto,  tanto  el Gobierno  de Aragón  como  el Ayuntamiento

entienden  que la resolución  de las cuestiones  inherentes  al área G"lOñ,  cuya  nueva
ordenación  deberá  prever  más dotac¡ones  de dominio  mun¡cipal  mediante  las que

satisfacer  las necesidades  del entorno  y pos¡bil¡tar  la preservación  de parte  del antiguo

reformatorio,  no puede  separarse  de una soluc¡ón  definit¡va  a la permuta  acordada  en

1984.  Se requerirá,  pues, una actuación  conjunta  que posibilite  la mejor  solución  a las
nuevas  cuest¡ones  planteadas  y recorüzca  a cada  parte los derechos  que le
corresponden.

En la nueva  ordenación  se atribuirán  a la Comunidad  Autónoma  los aprovechamientos
a que  tiene  derecho  en v¡rtud  de su propiedad  actual  y del proyecto  de permuta  con el
Estado,  reservándose  para el Ayuntamiento  los suelos  correspondientes  a la cesión
gratuita  y obligatoria  del 10%  del aprovechamiento  medio  en la actual  área  G10/1,  al

viario  que sea preciso  y a nuevas  zonas  verdes  y equipamientos  públicos  de titularidad
municipal;  estos  dos últimos  conceptos  no afectaran  a una superficie  menor  de 5.850
m2, lo que supone  una gananc¡a  de aproximadamente  3.700  m2, una vez descontados
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los 2.143,67  m2 de equipamiento  público  que  ya posee  el Ayuntamiento  y no estuvo

afectado  por  la permuta  de 'I 984.

IV.- EI área de intervención  U58/1  (Embarcadero),  está situada  en el barrio  de

Casablanca  y abarca  una  superfic¡e  de 57.100  m2, de los que 32.295  pertenecen  al

Canal  Imperial  de Aragón  (Confederación  H¡drográf¡ca  del Ebro),  const¡tuyen  dominio

públ¡co  y carecen  de aprovecham¡ento  urbanístico.  EI Plan  General  de 1986  reconocía

a los 24.805  m2 restantes,  pertenecientes  al Estado,  un  derecho  edificable  de

27.285,50 m2¡ (1, "I 0 m2/m2), con un máximo de 186 viviendas.

En virtud  del convenio  suscrito  por  el Ayuntam¡ento  y el Canal  Imperial  de Aragón  el 5

de septiembre  de 1983,  el Ministerio  de Obras  Públ¡cas,  Transporte  y Med¡o  Ambiente

presentó  a trámite  un proyecto  de plan  especial  que  se aprobó  inicialmente,  con siete
prescripciones,  el 25 de mayo  dé 1995,  se sometió  a información  pública  y no recibió

ninguna  alegación.  En este  documento  se delimitaban  tres parcelas  lucrativas;  se

atribuían al Estado dos de ellas,  con una superficie  total  de 11.466  m2, edificabilidad

de 23.000 mzi y 158 viviendas; la tercera correspondía a la cesión gratuita y obligatoria
al Ayuntarn¡ento, tenía 1.500  m2 de superfic¡e,  una edif¡cab¡lidad  de 4.100 m2t y
capacidad  para 28 viv¡endas.  Los 44.134  m2 restantes  se dest¡naban  a viario,

equipamiento  público  o zonas  verdes,  incluyendo  suelo  que  se cedería  al Municipio  y

suelo  pertenecienté  al Canal,  destinado  a servicios  propios  o a zona  verde  de uso

público.

De las aprobaciones  provisional  y def¡nitiva  del instrumento,  de 17 de diciembre  de

1997  y 27 de noviembre  de 1998,  resultó  un proyecto  distinto  del anterior,  que

mantenía  la propiedad  y el derecho  del Ayuntam¡ento,  pero  camb¡aba  la calificación  de

una parcela de 2.256 m2 de superficie, con 12.500 m21, que antes se había atribu¡do al
Estado,  por la de serv¡cios  de la administrac¡ón,  sin  aprovechamiento  lucrativo.

Consecuentemente,  éste  decreció  en el conjunto  del ámbito  de 27.100  a 14.600  m2,.

EI Estado  recurrió  la aprobación,  y el Tribunal  Supremo,  por sentencia  de 5 de

sept¡embre  de 2003,  anuló  los acuerdos  de  aprobación  provis¡onal  y definitiva,

obligando  a retrotraer  las actuaciones  al estado  en que se encontraban  el 29 de

dic¡embre  de 1995,  esto es,  después  de.la  aprobación  ¡nicial y del trámite  de

información  pública.

Mediante  real decreto  243/2010,  de 5 de marzo,  y acta  de 24 de septiembre  de 2010,

la Administración  del Estado  entregó  a la Comun¡dad  Autónoma  de Aragón  terrenos

con una superficie  bruta  de 17.464  m según  Catastro,  equivalente  al 70,4052%  del

terreno  que genera  aprovechamiento;  aplicando  a esta  superficie  los parámetros  de

aprovechamiento  del ámbito  (que  suponían  una  edificab¡lidad  I¡geramente  superior  a la

ordenada  en el plan  espec¡al  aprobado  inicialmente),  le corresponderían  16.328,84  m2,

y "I Il  viviendas.  Descontados  los 32.295  m2 pertenec¡entes  al Canal  que  no producen

edificabilidad,  quedarían  en  propiedad  del  Estado  7.341  m2 brutos  (2.966  del

Patrimonio  del Estado  y 4.375  de Confederación  Hidrográfica  del Ebro),  equivalentes

al 29,5948% del suelo que produce aprovechamiento,  con un derecho de 6.863,83 m2¡

y 47 viv¡endas. Quedarían para el Ayuntamiento, por ces¡ón  gratuita, 4.092,83 m2¡ y 28
viviendas.

En posteriores  reuniones  entre  el Ayuntamiento  y la Comunidad  Autónoma  se acordó

que  los servicios  técn¡cos  municipales  redactaran  un proyecto  de plan  especiai  que

pudiera  someterse  a aprobación  definitiva,  respetando  los aprovechamientos  de la

aprobación  ¡nicial  y aumentando  los  terrenos  destinados  a zonas  verdes  y

equipamiento  público  en lo que  fuera  pos¡ble  y s¡n afectar  al derecho  del Estado.  EI

Servic¡o  Técnico  de Planeamiento  y Rehabilitación  redactó  en noviembre  de 2014  una

propuesta  donde  mantenía  las dotaciones  públicas  de la aprobación  inicial  (aunque
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cambiando  el equ¡pamiento  de enseñanza  por  zona  verde,  en razón  de su estado
actual),  respetaba  los aprovechamientos  y suprimía  en la parcela  neta  destinada  a la

Comunidad  Autónoma  los espacios  libres  privados,  lo que permitia  añadir  a los ya

previstos  1.903  m2 de equipamiento  público  y 1.908  m2 de  zona  verde  pública.

En mayo  de 2017,  la Diputación  General  de Aragón  presenh5  una  propuesta  alternativa
que solo se diferenc¡aba  de la anterior  en un aumento  de los fondos  de ¡a parcela

residencial  dest¡nada  a la Comunidad  Autónoma,  lo que  reducía  las nuevas  dotaciones
a 1.705  m2 de equipamiento  municipa¡  y í.78"1 m2 de zona  verde.  AI margen  de lo que

resulte  de la aprobación  defin¡tiva  del plan  especial,  es aceptado  por  las dos partes
que  la ordenación  del suelo  supondrá  un aumento  no menor  de 3.486  m2 de suelo

destinado  a zonas  verdes  y equipamientos  municipales.

Tanto  el Ayuntamiento  como  el  Gob¡erno  de Aragón  convienen  en que debe

impulsarse  la aprobación  defin¡tiva  del plan  especial  con una ordenación  en la que,

esencialmente,  ya están  de acuerdo,  y que  de ello  podrá  resultar,  gracias  al ajuste de

la parcela  en que  ha de emplazarse  el aprovechamiento  lucrativo  correspondiente  a la

Comunidad  Autónoma,  una superf¡cie  ad¡c¡onal  de zonas  verdes  y equipamientos

municipales  no menor  de 3.486  m2.

En atención  a las plantaciones  y urbanización  realizadas,  en esta modificación  se

contemp¡ará,  además,'  la cal¡ficación  como  zona  verde  pública,  de titularidad  municipal,

de la parcela  que en la aprobación  inicial  se destinó  a equipamiento  público  de

enserianza,  situada  en la esquina  de la calle  Embarcadero  con  vía Ibér¡ca,  con una

superfic¡e  de 5.769  m2 y actualmente  cedida  a canon  al Ayuntamiento  por  el Canal

Imperial.

V. CompIemenfariamente,  el Ayuntam¡ento  de Zaragoza  accederá  a la aprobación

def¡nitiva  de las dos mod¡ficaciones  aisladas  siguientes  instadas  por la Comunidad

Autónoma:

a)  Modificación  aislada  número  130,  en v¡rtud  de la que la parcela  situada  en el

número  7 de la calle  de Lagasca,  cal¡f¡cada  como  equipamiento  SA(PU)"¡7.02  y con

una superfic¡e  de 745 m2 (antiguo  Tribunal  Tutelar  de Menores),  pasará  a tener

calificación  residenc¡al,  con las condiciones  de edificación  previstas  en el último
documento  aportado  por  el Gobierno  de Aragón,  y donde  este  hubiera  debido  entregar
al Ayuntamiento  40,42  m2 de suelo  destinados  a dotaciones  públicas  y 7,45  m2 de

suelo  calif¡cado  como  A1/2,  que  se consideran  compensados  por  otras  actuaciones

contempladas  por  este  convenio.

b)  Mod¡ficación  a¡slada  número  149,  en  virtud  de  la  que  la parcela  de

equipam¡ento  municipal  ER(PU)56.61,  situada  en el área  de planeamiento  recogido

U56/'14  (M¡ralbueno)  y con una  superficie  de 1.713  m2, ampliados  con 204,76  m2 de

terreno  actualmente  cal¡f¡cado  como  viário,  pasarían  a ser  equ¡pam¡ento  de

enseñanza,  sin neces¡dad  de cambiar  el destino  de otros  suelos  hoy calificados  como

equ¡pam¡ento  de enseñanza  y situados  en su entorno.

VI. En atención  a cuanto  antecede,  ambas  partes  consideran  oportuno  otorgar  el

presente  CONVENIO  con  arreglo  a las s¡gu¡entes

CLÁUSULAS

PRIMERA.-  Es objeto  de este  Conven¡o  impulsar  las actuaciones  técnicas,  jurídicas  y

adm¡nistrativas  necesarias  para  llevar  a cabo las s¡gu¡entes  actuaciones,  en los

términos  indicados  en el apartado  de exposición:
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a)  Modificación  de la ordenación  urbanística  vigente  en el área de intervención

G43/4,  en el ámbito  formado  por  el área  de intervención  GalO/í y la actual  parcela  de

equ¡pamiento  ER(PU)al  Olal,  y en los terrenos  próximos  procedentes  en ambos  casos.

b)  Aprobación  definitiva  del plan  especial  del área  U58/1  y de las modificaciones

aisladas  130  y 149  del plan  general  de ordenación  urbana.

SEGUNDA.-  En el área  de intervención  G43/4,  el Ayuntamiento  de Zaragoza,  por  s¡

m¡smo  o a través  de los prop¡etarios  de parcelas  con aprovechamiento  lucrativo,  se

compromete  a impulsar  la redacción  de los instrumentos  de planeamiento,  gestión y

urbanización  que  sean  precisos  para  posibilitar  la creación  de una parcela  destinada a

equipam¡ento  público  de enseñanza  (¡nstituto  de enseñanza  media)  que  incorpore  el

suelo  actualmente  dest¡nado  a vivienda  de  protección  del  Municipio,  vivienda

autonóm¡ca  de alquiler,  vial peatonal  y equipamiento  depoíivo.

EI Ayuntamiento  se compromete  a aprobar  in¡cialmente  el proyecto  de modificación  del

plan  general  dentro  de los tres  meses  siguientes  a la firma  del convenio,  ya lo redacte

de oficio  o inste  a redactarlo  a la propiedad  de las actuales  parcelas  lucrativas  no

mun¡cipales.

EI Gobierno  de Aragón  se compromete  a poner  a disposición  de la modificación  del

p¡aneamiento  en el área  G43/4  la actual  parcela  SA(PU)43.15,  de unos  2.200  m2,

donde  se hará  efectivo  un aprovechamiento  lucrat¡vo  igual  al de la parcela  residencial

que  actualmente  perteneciente  al Ayuntamiento  dentro  del  área.

Tras  la firma  de este convenio  y en la m¡sma  modificación  del p¡an general  que

reordene  la actual  área G43/4,  se dará  la  calificac¡ón  de suelo  residencial,  con

capac¡dad para 30 viviendas protegidas de Aragón, 3.000 m2¡ de edificab¡lidad lucrativa
real y posib¡lidad  de superficie  edificable  adicional  destinada  a equipamientos  y

servicios  públicos,  tanto  a la parte  de esta  parcela  Hoy calificada  como  suelo  urbano

consolidado  como  a la ¡ncluida  en el área  de planeamiento  recogido  PP43/D2,  que  en

la reparcelación  del área  G43/4  mod¡ficada  pasarán  a propiedad  del Ayuntamiento  de
Zaragoza.

EI Ayuntamiento  de Zaragoza,  prev¡os  los trámites  administrativos  que  resulten

procedentes,  se compromete  a ceder  al Gobierno  de Aragón,  para  su destino  a usos

docentes,  la parcela  de equipam¡ento  que  finalmente  resulte  de la modificación  de

planeamiento  en el área  G43/4,  con las construcc¡ones  existentes  sobre  ella, en su

estado  actual.

EI Gobierno  de Aragón  se compromete  a mantener  el uso docente  en la parcela

dest¡nada  a equipamiento  en el área  G43/4,  impulsando  los proyectos  de reforma,

ampliación  y mejora  de las actuales  edificaciones  e ¡nstalaciones.

EI Gobierno  de Aragón  se compromete  a solic¡tar  las exigibles  licencias  municipales

para  posib¡litar  el in¡cio  de las obras  de reforma  y amp¡iac¡ón  a que  se refiere  el párrafo

anterior,  establec¡éndose  para  ello un plazo  máx¡mo  de un año, a contar  desde  la

notificación  del acuerdo  de cesión  de la parcela  de equipamiento.

TERCERA.-  EI Ayuntamiento  de Zaragoza  se compromete  a redactar,  en el plazo  de

tres  meses  desde  la firma  de este  convenio,  un proyecto  de modificación  del plan

general  que incluya  tanto  la actual  área  de ¡ntervención  G10/1  como  la parcela  de

equipamiento  ER(PU)10.11.  En viíud  de este  instrumento,  el Gobierno  de Aragón

accederá,  dentro  de la nueva  área,  a la propiedad  del suelo  donde  se ubiquen  los

aprovechamientos  lucrativos  que  actualmente'  se le reconocen  en la G1 0/1, más  la

superficie  edificable  que  e¡ Ayuntamiento  se comprometió  a entregar  al Estado  en el

conven¡o  de permuta  de 1983.
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EI Ayuntamiento  accederá  a la titularidad  del suelo  preciso  para desarrollar  los

aprovechamientos  que le corresponden  por  cesión  gratuita  y obligatoria  del 10%  del

aprovechamiento  med¡o  del actual  área  de intervención  G10/1  y a las dotaciones de

viario,  equipamiento  munic¡pal  y zonas  verdes  púbícas  que contemple la nueva

ordenación;  los dos  últ¡mos  conceptos  señalados  no supondrán  una  superficie  menor

de 5.850  m2, o a 7.050  m2 s¡ se les suma  el suelo  destinado  a los aprovechamientos

lucrativos  que  corresponden  al Ayuntam¡ento.

EI Ayuntam¡ento  de Zaragoza  y el Gob¡erno  de Aragón  se reservan  la posibilidad  de

convenir  más adelante  la permuta  de  la totalidad  o parte  de este derecho  por

aprovechamientos  de valor  equivalente,  a juicio  de ambas  partes,  situados en esta u

otras  zonas  de la ciudad.

Independientemente  de estas  magnitudes,  en ejecuc¡ón  del nuevo  planeamiento  se

inscribirán  a nombre  del  Ayuntamiento  de Zaragoza  las fincas  cuya  ocupación  autorizó
el Estado  en virtud  del proyecto  de permuta  de "í984.

6'1

La nueva  área podrá  integrar  también  la actual  parcela  de equipamiento  públ¡co

EE(PU)a10.2Q,  con  2.679  m2 de  superficie,  t¡tularidad  part¡cular  y pendiente  de

obtención  por  el Ayuntamiento,  a f¡n de regular¡zar  sus  propios  linderos  y los de las

parcelas  resultantes  de la reordenac¡ón  de la actual  área  G10/1,  sin que  los derechos

del  prop¡etario  de d¡cha  parcela  afecten  a ¡os compromisos  derivados  de este convenio

ni se  vean  afectados  por  él.

CUARTA.-  En el área de intervención  U58/1,  el Ayuntamiento  se compromete  a

redactar  un proyecto  de plan espec¡al  que se ajuste  a la sentencia  del Tribunal

Supremo  de 5 de sept¡embre  de 2003  en el plazo  de tres  meses  desde  la f¡rma  de este
convenio,  y, con  el previo  acuerdo  de  la  Comunidad  Autónoma,  someterlo a

aprobación  def¡nitiva.

En este  ¡nstrumento,  la parcela  resultante  correspondiente  a la Comunidad  Autónoma
mantendrá'todo  el aprovecham¡ento  lucrat¡vo  a que  t¡ene  derecho  esta  institución,  pero

d¡spuesto  de modo  que  perm¡ta  que  la superficie  de zonas  verdes  y equipamientos
mun¡cipales  sea  al menos  3.486  m2 super¡or  a la contemplada  en el proyecto  que  se

aprobó  inic¡almente  el 25 de mayo  de "1995.

Además,  la parcela  de 5.769  m2, situada  en el encuentro  de la calle  Embarcadero  con

vía Ibérica,  y calif¡cada  como  equipam¡ento  público  de enseñanza  en el proyecto  de

plan  especial  aprobado  in¡cialmente,  se calificará  como  zona  verde  pública,  de modo

que  puedan  mantenerse  las plantac¡ones  y obras  de urbanización  realizadas  por el

Ayuntamiento.

QUINTA.-  En el plazo  de un 'mes  desde  la firma  de este  convenio,  el Ayuntamiento  de

Zaragoza  someterá  a aprobación  definitiva  las modificaciones  130  y 149 del Plan

General,  instadas  por  la  Comunidad  Autónoma,  de  acuerdo  con  la  última

documentación  aportada  por ésta y considerado  que las compensac¡ones  de que

están  pend¡entes  se sat¡sfacen  con otras  actuaciones  contempladas  en el presente

convenio

SEXTA.-  Todas  las superf¡cies  y datos  cuant¡tat¡vos  en general  expresados  en este
convenio  son susceptibles  de ajustarse  a las med¡c¡ones  def¡nitivas  que  se efectúen
con motivo  de la redacción  de los instrumentos  de planeamiento  y gestión  que lo

desarrollen,  así como  a condiciones  objetivas  que  puedan  observarse  más adelante,
siempre  que  se mantenga  el espíritu  que  lo inspira.

SÉPTIMA.-  Del presente  convenio  no se derivarán  obligaciones  económicas  de

compensac¡ón  entre  las partes,  aun cuando  los valores  de las parcelas  puestas  a

d¡sposición  por  cada  una  de ellas  no fueran  coinc¡dentes.
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OCTAVA.-  Los gastos  de carácter  notarial  y registral  que pudieran  producirse  como
consecuencia  de las modificaciones  objeto  del presente  convenio  serán  por  cuenta
íntegra  del Gobierno  de Aragón.

NOVENA.-  EI plazo  de  vigencia  de  este  convenio  es  de  veinticuatro  meses.
Transcurrido  este  plazo  desde  su suscr¡pc¡ón,  sin que  se hayan  aprobado  con  carácter
definitivo  los instrumentos  urbanísticos  que  contempla,  el convenio  podrá  ser  resuelto
a instancia  de cualquiera  de las partes,  sin que estas  tengan  derecho  a exigirse
indemnizac¡ón  alguna.

DÉCIMA.-  La eficacia  de este  convenio  queda  condic¡onada  a la aprobación  definitiva
de los instrumentos  urbanísticos  que contempla  y a la inexistencia  de informes
determinantes  del  resultado  final  que  hagan  inviable.  De  no  recaer  d¡chas
aprobaciones  def¡nitivas  o de emitirse  informes  que  las imp¡dan,  el convenio  no dará
lugar  a indemnización  alguna  entre  las partes  ni a responsabilidad  patrimonial  de
ninguna  de las dos  admin¡straciones.

UNDÉCIMA.-  Una  vez  aprobado  y suscr¡to,  este  convenio  será  inscrito  en los registros
de la prop¡edad  correspondientes,  en todas  las fincas  afectadas,  de acuerdo  con lo
dispuesto  en el artículo  27 del texto  refund¡do  de la Ley de Suelo  y Rehabil¡tación
Urbana,  de forma  que, en caso  de transmisión,  cualquier  tercero  adquirente  quede
subrogado  en las obligac¡ones  que  contiene.

DUODÉCIMA.-  Para  cua¡quier  ¡itigio  o cuest¡ón  que  puedan  susc¡tarse,  las partes se
someten  a la decisión  de los tribunales  competentes  de la jur¡sdicción  contencioso-
administrat¡va.

En prueba  de conformidad  de cuanto  antecede,  las partes  proceden  a la firma  del
presente  convenio,  por  dupl¡cado  ejemplar,

en Zaragoza  a 4 de marzo  de 2020,

EI consejero  de Hac¡enda  y
Administración  Pública
del Gobierno  de Aragón

Fdo.:  Carlos  Pérez  Anadón

EI consejero  de Urbanismo  y
Equipamientos  del Ayuntamiento  de

Zaragoza

Fdo.:  Víctor  Serrano  Entío
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MARÍA  TmRlSA  PÑREZ ESTEB[,  SECRmTARIA  DBL  GOBIERNO  Dm ')aGÓÑ

C,JiRffB'ICO:  Que el  Gobierrío  de hraq6n,  ensu  reuni6n  celebrada

el'  dia  13 'de  enero  de  2021,  adopt6  un  acuerdo  que  copiado

literalrnenté  dÍce  'lo  siguiente:

Se  actierda  : "Prirnqro.  - Qe confohidad  con lo previsto  en el artículo  57 del texto

refuridido  de la Ley del Patrimonio de Aragón,  se acuerda  la cesión  al Ayuritamiento  de

Zaragoza,  a tltulo  gratuito,  de la propiedad  de la parcela  que  se describe  a continuación,

la cua! se corresponde  cor¡ parte de la actual parce¡a  SA  8PU.) 43.15  en C/ Juslibo¡,  19: '

"Urbana  en el'bármino  de Rabal,  partJda  de Soto  y.Zalfonade  alta, slta en ca//e

Juslibol  de Zaragó'za,  óon una superficie  de dos mil  tresüentos  diecíséis  metros

cuadrados.  Llnda:  alNorte,  coó el Camino  llamado  Travesla  de Juslibol  (hoyr;alle

Juslibol) e IsidroAguad:»;  alsur,  con'rjego,  caíle  Nueva  yEusebio  Pastor;  alEste,

con Salvadpr Chueca, antes ,,)osé André,s y al Oeste con finca  segre@eda, Isfdró

Aguado  y varios  más'

Inscripción:  Registro  de la Propiedad  de Zaragoza-8,  al tomo  2.780,  Libro  918,

follo 140,'Finca  35.912

Referencia  Catastral:  7255203XM7175EC)001SO

VaJoración:ª  un  m¡llón'  trescientos  setenta'  y nueve  mil dosclentos  cuatro

(1.379.204)  éuíos,

Figura  en el Inventarlo  General  del Patrimonlo  de Aragón  con el número  2fü  OC)ü

OOCI 28í  DGA  2ü05.-

t4atura1eza:  bien patrimonial

Segundo,-  EI objeto  de la cesión  es que  el Ayuntamiento  de Zaragoza,  previos  los trámites

ur.banístlcos  que procedan,,  haga efec¡lvo en la'.actual  parcela SA.(PU)  43.'15, un

aprovechamlento  lucrat¡vo  ¡gual al de la parcela  resldenclal  que pertenecla  al Ayuntamlento

de Zarag,oza  en e¡ área  d'e intervención  G-43-4,  de modo  que se disponga su destino  para

vlvienda  de protección  oficial,  y se le atribuya  a una ediflcabilidad  res;idencíai  de dos. mil

seFscientos  d.ncuenta  rñetros  óuadrados  y de otros  u:sos de 'tresclentos  cincuenta  metros

cuadrados,  con un aprovechamiento  urbanístico  de mll' seisclentas  setenta  y cinco

unidades  de aprovechamlento  homügéneo,  para'tre¡nta  v¡viendas.  ' . 



:efffflN

En ningún cáso asumiráª elGoblerno  de Aragón costes de qrbanizaclón  correspondientes

al Area de Intervenéión U-43-D-2,  -

administratlvo.

Si ¡a flnca  cedida no fuese dest¡nada  al uso previsto  dpntro  de ese plazo por no aprobarse

la,modificac¡ón  urbaníst¡üa para su camblo  de califlcación,á  de esa modificación  resultase

ún aprovechamiento urbanístico dlstinto al señalado. en,el @nterior apartado Pr¡mero, se

coñslderará  resuelta  la ces!ón, y revertlráªla f¡nm  al patr¡mon¡o  de la Coffiuíidad Autónªoma ª

de Aragón.  , , "  %

- De áonform¡dad.con  lo ªdispuesro eh el artículo 60.3 del :'í'exto Refundído de la Ley del

Patrimonio  de Aragón, la D¡recdón Genñral competente  en materia ª de patrlmonio

coBprobará  el cÜmplimiento de !as condicione4  de la cesión.

' Cuarto.  =, l:os gastos e impuestos  que se deriven  de la formallzación  de I@ cesk5n grafuftá

serán de c@rgo del Ayuntamíento  de Z:sragoza.

Y para  :e  asi  con.0te y su remisión  á Sa.  DIÜCTORjk CTiNBRJW
.DE 'pxrgjuomzo  y oaaw7zh'c.zóu  expido  - la ' presenté'
certificapi6n,  en  Zaragoza  y  en  la  sede  del  Gobierno  de

Arag6n,  a trece  d@ ene:co de dos mil  veintiuno.  -

IE:EBO



MOD¡FICACIÓN A¡SLADA NÚMERO TR24/12  DEL

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN  URBANA  DE ZARAGOZA

ANEJO  Il

PROPUESTA ORIENTATIVA DE ORDENACIÓN  DE LA EDIFICACIÓN, REALIZADA  POR

NATALIA MORENO  OROZCO,  LUCÍA PEÑA MENCHERO y ANA URGEL GARCÍA,

ALUMNAS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ARQUITECTURA

(ESCUELA DE Ixeexieeíú  Y ARQUITECTURA DE ZARAGOZA),

EN PRÁCTICAS EN EL AYUNTAMIENTO  DE ZARAGOZA

(DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN y DISEÑO URBANO)

111-IV/2021



C A M IN O D E J U S LIB O L
M

nno

I



O

Z

Z



P
L

 A
N

T
A

 
B

A
JA

 
0

r

7-
 

- 
'r-

I



o

rX
X

X
l,\

(.

.-
ll

 
I 

ü
 Ü

 
II 

I 
Id

W
I

 
I 

I 
.-

ll
 

I 
ü

 ü
 

II 
I 

íJ
I

 
I 

I 
ü

 ü
 

ü
 ü

 
I 

La
lll

l
 

I 
I 

ü
 ü

 
I 

La
kl

l
 

I 
I



P
LA

N
T

A
S

 
3

 
y

 
4

 
0

@€ 
ü€ 

€

o

0



S
U

P
E

R
F

IC
IE

S
 

Y
 

U
S

€
S

 
I)E 

LA
S

 
V

IV
IE

N
I)A

S
T

IP
üLüG

íA
 

1

W
/i///![Á

P
LA

N
T

A
 

B
A

JA

¡W
a:-

'V
ff[[l/llla

T
IP

üLüG
!A

 
i 

5a.6

P
LA

N
T

A
S

 
1

 
Y

 
2

P
LA

N
T

A
S

 
3

 
Y

 
4

@
 

púsnía

@
 

súíbx-caxaiap

@
 

cncm
p

@
 

H
A

B
IT

A
C

I6N

@
 

nhtaa

T
IP

üL
€

(5íA
 

4

T
IP

üLüC
'l-

 
3

 
6b

 
ffil 

íiª

T
IP

€
L

€
G

íA
 

5

' 
paícela

m
áxlm

aocupacián

P
laiü

 
B

aja

P
laís

 A
lzadas

F
ondo

 
m

áxim
o

de
 calle

m
áxim

a
 

P
B

m
Ínim

a
 

P
A

de
 vlvlendas

tdificabilidad

2625,01

B
+

3
 

13,S
 

m

100%
 

2625,01

75%
 

1968,76

S
O

%
 

1312,51

15

íg,z

4,5

2,8

3
0

2,1

5512,52

viviendas
 

superíicie
 

edificabilidad

plaí
 

m
a"as

 
talales

 
plaí

 
toíal

3
 

5
 

1S
 

314,00
 

1570,00

5
 

4
 

15
 

484,ü
€1 

1452,00

30
 

798,1X
1

 
31)22,00

S
A

LÓ
N

21,11

23,40

18,43

18,ü8

18,82

C
O

C
IN

A
 

D
O

M
I

 
D

0M
2

 
D

€
)M

3
 

D
0M

4
 

B
A

Ñ
O

I
 

B
A

Ñ
ü2

 
p«íuos

 
T

O
T

A
L1m

2)

12,47
 

6,82
 

- 
- 

7j)6
 

- 
5,11

 
52,6

ii,gg
 

11,97
 

3gg
 

10,46
 

7,68
 

4,91
 

3,21
 

3,93
 

ss,a

12,56
 

11,33
 

8,49
 

7,9S
 

7,95
 

4,32
 

3,24
 

9,24
 

83,%

8,27
 

14,22
 

7,96
 

7,2ü
 

- 
4,00

 
1,B

2
 

4,96
 

66,51

12,10
 

12,6S
 

8,09
 

7,75
 

8,59
 

4,04
 

2,!11
 

9,54
 

84,S

T
IF

üLüG
ls

 
j

 
77.11

 
íüa

T
IP

€
L

€
G

'íA
 

E
T

IP
€

L
€

(5íA
 

3



ra.l- 
 

.
B 

,¡ p_,
 . .,T

_,
 

B
__,

E
I 

T
h p ,_ r3_1 ¡,,

e 
[_..[g .\l_ .[I

B 
m

l_l
 

.p_ , q_l. _E
_

m
 

n
 

n
 

m
 

m
 

n
 

n
 

m
 

m
 

n
 

n
 

m

'i=
 

. 
.l.ll-l'

 
-l"llll

 
l'-i=

=
¡:'

 
I- 

Il=
lll=

-t 
-=

:ll'Il
 

lª-l-l 
'l- 

.lLll-i
 

.l-l.'l 
.

l-----'-- ----- --e 
n

 
n--- 

-- 
-- 

_- --- 
----i 

---
 

-i- 
'n- 

n---m
---"

 
--- 

» 
n

 
r

 
'1 

_.

i 
t-i-;i 

: 
"

 l-l
 

.+
l  

. 1=
-1-71
 

i-i=
i:'. 

I tl' 
-l:l 'i' I  

. 
Irl-:Í=

-
 

lH
 

l- 
l 

l'

l--- ----- 
m

-n-
 

n-m
--------------

 
--'-----------

 
- 

- 
-'-- 

-- 
'-T

-'------"-----
 

------
 

- 
-" 

- --- 
-

i 
t 

i 
i 

-i. 
-llN

 
I-tl"i 

I- 
..M

 í'¡ "'I[Ñ
- 

i-t-i 
í= 

".IT
l 2 

'9 rí' 
.

ee 
e 

E
I e 

e
E

IE
I

 
R 

B 
R 

e
E

IE
I

 
e 

e 
e 

e

i5e e e e e

I

IE
leE

l 
E

IE
IE

I
eE

IE
l 

eE
le

eE
IE

l 
eE

lE
l

¡'I

E
IE

IE
I 

E
IE

IE
I

leE
le 

E
IE

IE
I

eE
IE

I 
E

IE
le

I

E
IE

IE
I

eE
IR

eE
le

j.
I 

ll/llª-ll
 

I

K
[n 

E
I[1

K
7/ 

",.../".
K

R
3

[]
l 

K
k

[K

A
LZ

A
D

€
S

 
E

S
T

E
 

Y
 

€
E

S
T

E

' 
I 

i 
. l

 
 

I 
I 

 I

i 
l- - 

-- 
i

i 
i 

Il'i
 

i

7



S E C C I €
N

E
 S

 
Y

 
A

L
 Z

A
 D

€
 

S U R

i 
,

 
I 

i

:l'l:
I 

I 
- 

lll.

ff 
e 

m
N

ffi 
e 

T
l'

H
 

H 
T

I, - II





MODIFICACION  AISLADA  NUMERO TR24/12 DEL

PU'\N  GENERAL  DE ORDENAC  óN  URBANA  DE ZARAGOZA

PLANOS  DE ORDENACION

ESTADO  ACTUAL
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SUELO  URBANO   º - Límile de área iníervención

CONSOLIDADO NO CONSOLIDADO   i Planeamienlo Racogido
ZIl  Zon'ificüc'ion Ñ'eadelnleúenc'io'n PIaneamiemodeDesarrolIo

A"' B ' E ZonaveídeA21' C 1 H !
A31º C 2 H 2 Espacio Libre Privado
A41' D í F. G. K Equipamiemos y Servicios

A6'ª º 2 Ac  Nuavo alineación(ª Gíado)

SUELO  URBANIZABLE
SUZ No  Del¡milado  g
SUZ (D) Delimilado  3

SISTEMAS  GENERALES
SGU Urbano
SGUZ Urbanizable
SGNU No  Lkbanizable

SUELO NO  URBANIZABLE  tsoumoesimcio
ESPECIAL GENÉRICO

SNll ET Transición  al Ebío  sNu G 'NR" NÚcleos R"ª'ª
Tradicionales

sriu ES secíorialy Complsmen'ªª'ª SNU G ¡u) Afüvidadas Lagls+icas - ESCALA I /2.000

ffiMODIFICPA,CINÓE:AIISEUNDTOA TÁRc2T4U/A12L

MODIFICACIÓN  AISLADA  PLAN  GENERAL  DE ORDENACIÓN  URBANA  DE ZARAGOZA CALIFICACIÓN  Y REGULACIÓN  DEL  SUELO



MODIF  CACION  AISLADA  NUMERO  TR24/12 DEL

PLAN GENERAL  DE ORDENAC  ON URBANA  DE ZARAGOZA

PLANOS  DE ORDENACION

ESTADO  PROYECTADO



17444goza
QzOn,  vsrds

§  Equipamien+o

W  Tsím¡nales  de Transporíe
y Afüvidadés  Logíslicas

-  -  Vías  Pecuar¡as

-  V¡al

-  -  ' Ferrocarril

-  Cüminos

SUELO  URBANO

m  A 1 i  D
fflA2  fflE
--'3A3  fflA6.H
Ü----:-I  A a §  Áreas F y G
§s  6  Áreias x

c

SuELO  uRBANIZABLE

6  Residencial
Usos  Píoduc+ivos

PLANEAAAIENTO  RECOGIDO

: Res¡denc¡al

Olíos  Llsos

es::".o:"::" MODIFICACIÓN A1SUDATR24/12SUELO  NO  URBANIZABLE

GENÉR'cº EsPEc'Á' ffl  Vaguadas y Baríancos  r'!- Áreas de la Defeniu
8  Cuevüs  §  Soíos y Riberas §  Suelo Estepario 8  Paírimonio Cul+ural oss %'1 º57 ª
§Tralamienlo  Residuos §  Okos Espacios 3.  Husíü Honda §  Transición al Ebro 065  0b6  ob7

Núdsos  Rurales  §  Cauces  y Canales Regadlo  Allo

Tradicionüles  ffl  Masas  Arbóreas Secano Tradicional ü 5ü í Oü 200 m
RepoblaciónForas+al í.,5Va1es  ESCALA1/5.000   I

MODIFICACIÓN  AISLADA  PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA  DE ZARAGOZA ESTRUCTURA  URBANÍSTICA
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SUELO URBANO   - - Límiía  de áíea  in+ervención

CONSOLIDADO NO CONSOLIDADO 1  Plansam¡enlo  Recogido
'!,ª"'  Zon'íf'icac'ío'n  Áreadelmeenc'ío'n PIaneam¡en+üdeDesarroIIo

A"' B ª E Zanaverde
A2ja C 1 H 1

A3/I  C 2 H 2 EspacioLibrePrivado
A4r D í F. G. K Equipamien+os  y Servicios

A6'ª º 2 Ac  Nusva  alinaación(' Grado)

SUELO  URBANIZABLE
SUZ No Delimitado 6
SUZ ([)) Delimiíado Q

SISTEMAS  GENERALES
SGU urbano
SGUZ urbafüzable
SGNU No  Urbanizable

'ª'::":"'=:'-':::" MODIFICACIÓN AISUDA TR24/12

NUEVA  ORDENACIÓN

SUELO NO  URBANIZABLE
ESPECIAL GENÉRICO

Shl EN Ecosislema Nalural  SNU G (C) Cuevas

SNll EP Praduclivo Agrario SNU G (VQ V,e?edsoi !uTorsaíamien+o 4SNll EC Palrimonio Culíural
5H¡ ET TnsicionülEbro  SNU G (NR' NuªcleosRurafüTíadicionales

SNU ES Ssclorial Y Complemsnlaria SNU G ¡4¡) AclÑidad, Logls+icas - - E S CÁ,  , ,  :.  o 0 0

MODIFICACIÓN  AISLADA PLAN  GENERAL  DE ORDENACIÓN  URBANA  DE ZARAGOZA CALIFICACIÓN  Y REGULACIÓN  DEL  SUELO
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